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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey Don Alfonso XIII (Q. D. G.) 
y la Rmu Doña Victoria Eugenifc y  Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias y  el Infanté Don 
Jaime continúan sin novedad en su importante 
salud. '

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
déla Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE HACIENDA

R E A L E S  D E C R E T O S .

Vengo en declarar jubilado, á su instancia, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, en atención á 
exceder de la edad reglamentaria, á D. Waldo Ferrer 
y Garayta, Administrador general de las minas de Al
cadén, Jefe del Establecimiento y de Administración 
de primera clase, concediéndole al propio tiempo, en 
recompensa de sus especiales servicios y merecimien
tos, honores de JefAsuperior de Administración, con 
exención de toda clase de derechos, de conformidad 
°on lo dispuesto en la base 4.a, letra D, de la ley de 29 
de Junio de 1867. '

Dado en San Sebastián á cuatro de Septiembre de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro do Hacienda,

^«retamo ¡Sánchez Bastillo .

Vengo en nombrar, por traslación, Administrador 
Soaeral de las minas de Almadén, Jefe del Estableci
miento y de Administración de primera clase, á Don 
osé León Villanueva, delegado de Hacienda en la pro- 
recia de Valencia, con igual categoría y clase, 

ado en San Sebastián á cuatro de Septiembre de mi!
, novecientos ocho. '

eim . i ,  AL1QMQc  El Ministro do Hacienda,
•Tétano Sánchez Bastillo .

d<M̂nf°  en nombrar, con arreglo al art. 6.° de la ley 
9 Julio de 1904, Delegado de Hacienda en la pro:

vincia de Valencia, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de primera clase, á D. Carlos Torrijos y La. 
cruz, Subdirector priraoro^del Teaoro público, con la 
de Jefe de Administración de segunda clase.

Dado en San Sebastián á. cuatro de Septiembre de mil 
novecientos ooho.

ÜALF.ONSQ
El Ministro de Hacienda,

Cayetano ián eh ez  Aúsilllo .

Vengo en nombrar, con arreglo al art. 6.°de la ley de 
19 de Julio de 1904, Subdirector primero del Tesoro 
público, con la categoría de Jefe de Administración de 
segunda clase, á D Tomás Fernández Lagunilla, Inter
ventor de la Ordenación de pagos por obligaciones del 
Ministerio de Hacienda, con la de Jefe dey Administra
ción de tercera.

Dado en San Sebastián á cuatro de Septiembre de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

C A y e t s n o  Sánchez B a s t i l lo *

Vengo en nombrar, por traslación, Interventor dé la 
Ordenación de pagos por obligaciones “del Ministerio 
de Hacienda, con la categoría de Jefe de Administra
ción de tercera cíase, en comisión, á D. Pedro Francis
co Gaucha y Barrena, Inspector regional de Hacienda 
y Jefe de Sección de la Secretaría del Ministerio, tam
bién en comisión, con igual categoría y clase.

Dado en San Sebastián á cuatro de Septiembre de mil 
novecientos ocho. ■

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Cayetano (Sánchez BSuatilio.

Vengo en nombrar, con arreglo al art. 6.° de la ley 
de 19 de Julio de Í9Ó4, Inspector regional de Hacien
da, Jefe de Admiüistracion de tercera clase y de Sec
ción de la Subsecretaría del Ministerio, en comisión, 
á D. Antonio Gálvez y González, Jefe de Administra
ción de cuarta clisé, también én Comisión, y da Sec
ción de la Dirección general del Tesoro público.

Dado en San Sebastián á cuatro de Septiembre de mil 
novecientos ocho.

' ALFONSO ‘
El Ministro de Hacienda,

Cíiyot»no ¡S»iichez Bastillo ,

Vengo en nombrar, por traslación, Jefe de Adminis
tración de cuarta clase y de Secoión de la Dirección ge
neral del Tesoro público, á D. Máximo Cánovas del 
Castillo y Validó, Jefe de Administración de igual 
clase y de la Sección <fe la Caja deDepósitos de la 
tervención Central de Hacienda.

Dado en San Sebastián á cuatro de Septiembre de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Cayetano iá á e lie c  Ifastillo.

Vengo en nombrar, con arreglo al art. 6.° de la ley 
de 19 de Jülio de 1904, Jefe de Administración de cuar
ta clase y de la Secoión de la Caja de Depósitos de la 
Intervención Central de Hacienda, á D. Joaquín Tello 
y Amondarein, Jefe de Negociado de primera clase de 
la Representación del Estado cerca de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos y Dirección general del Tim
bre y Giro mutuo.

Dado en San Sebastián á cuatro de Septiembre de mil 
noveoientos ocho. ‘

■ ' - ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Cayetano Mánchez
« a a w a B W B o o a * R 9

Vengo en nombrar, por traslación, Delegado de Ha
cienda en la provincia de Salamanca, á D. Federico 
Fontcuberta Ricafort, que desempeña igual cargo en la 
de Zamora.

Dado en San Sebastián á cuatro de Septiembre de mi 
novecientos ocho.

ALFONSO. ,
El Ministro do Hacienda, 

ta je tn a d  §ánohez fifiastillo*
■ M S M a H O M U B M M M M »

V engo en nombrar, con arreglo al art. 6.° dé la ley 
de 19 de Julio de 1804, en comisión, Delegado de Ha
cienda en la provincia de Zamora, con la categoría de 
jefe de Administración de tercera clase, á D* Vicente 
Zaídín y Alvarez, que lo es especial de la de Alava, 
también en comisión, con la de Jefe de Administración 
de cuarta.

Dado en San Sebastián á ouatro.de Septiembre de mil 
novecientos ocho.

“' ALFONSO % '
El Ministro de Hacienda,

Cayetano Sánchez Bastillo*
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Vengo en nombrar» con arreglo al art. 6.° de la le ; 
de IS de Jallo de 1904, Delegado especial da Hacienda 
de la provincia de Alava, con la categoría de Jefe de 
Administración de cuarta dase, á D. Alberto Luis Anta 
set y Molina, Interventor de Hacienda de la de Paten
cia, con la de Jefe de Negociado de primera.

Dado en San Sebastián á cuatro de Septiembre de mil 
novecientos ocho.
K ü  »3f9 t e & i W i P  W‘ '.: : /  • 'ÁLEONSO

El Míraetro de Hawai®»,- ■ ■
Cayetsno Sánchez II os tillo.

Vengo en nombrar, con arreglo al art. 0.° de la ley 
de 19 de Julio de 1904, Delegado de Hacienda en la 
provincia d© Lérida, § D. Miguel García Ponte, que lo 
es especial de la de Vizcaya,

Dado en San Sebastián á cuatro de Septiembre de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO
EB Bbristfo de Hacienda»

C ayetan o S án s fit-z H&KsUfta.

Vengo en nombrar, con arreglo' al art/ 6.° de la 
ley de 19 de Julio de 1904, Delegado especial de Ha
cienda de la provínola de Vizcaya, con la categoría 
de Jefe de Administración de cuarta clase, á D. José 
de Goiceeohoa y Primo de Rivera, cesante de igual ca
tegoría y clise.

Dado en San Sebastián i  cuatro de Septiembre de mil 
novecientos Gcho.

ALFONSO
El' Mimistro de Hacienda,

€aj t‘íauo §áncliez Hitsf iiEo.

MINISTERIO DE MARINA
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Aprobado por Real decreto da 10 de 
Agosto último el Reglamento orgánico de la Junta 
Consultiva de la Dirección general de Navegación y 
Pesca marítima, creada por la ley de 7 de Enero ante
rior, corresponde proceder á su constitución para qué 
cuanto antes pueda empezar á ejercer las funciones 
que le competen.

A este efecto, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á 
bien disponer se convoque su reunión para el bienio 
de 1909 y 1910, señalando el dia 3 del próximo mes de 
Febrero para su primara sesión y debiendo atenerse 
en la elección de sus Vocales á lo dispuesto en el ex
presado Reglamento, con arreglo al cual se observa
rán las reglas siguientes:

1.a Los navieros ó casas navieras que posean más 
de 20.000 toneladas de registro bruto en buques espa
ñoles, comunicarán á la expresada Dirección genera), 
antes del 1.° de Diciembre de este año, el nombre del 
representante que designen como Vocal de la Sección 
de Navegación, acompañando certificado del Director 
local del puerto donde estén inscritos los buques, ex
presivo de la propiedad de los mismos y de sti tonelaje 
bruto, no pudieado los que bagan uso de este derecho 
tomar parte en ninguna otra votación de las que han 
de verificarse para la elección de Vocales.

2.a El día 28 de Septiembre actual se celebrará en 
las Comandancias de Marina de las provincias la elec
ción de representante correspondiente á los navieros 
y Compañías nacionales de buques dedicados á la na
vegación de gran cabotaje y altura; el día 29, la de los 
navieros y Compañías nacionales de vapores dedicados 
al cabotaje; el 30, la de los navieros y Compañías na
cionales de veleros dedicados al cabotaje, y el 1.° de 
Octubre la de los navieros y Compañías nacionales 
subvencionadas por el Estado que no hayan votado 
en las elecciones de los de gran cabotaje y altura y de 
cabotaje.

Cada naviero 6 Compañía naviera tendrá un voto 
por cada 500 toneladas de registro bruto que posea, 
podiendo sumarse varios propietarios de buques de 
menos de 500 toneladas para reunir las 500 que se re
quieren para emitir un voto, ó si suman un múltiplo 
de este número, podrán emitir tantos votos como sea el 
múltiplo. Tanto en buque suelto como en suma de va
rios, no se tomarán en consideración los residuos me
nores da 500 toneladas.

El día designado para cada elección, los navieros 6 
Compañías nacionales que deban tomar parte en ella 
entregarán al Director local de Navegación de la pro
vincia á que corresponda el puerto donde estén inscri
tos los buques una papeleta, firmada, indicando el nú
mero de votos que le corresponde y el nombre del can
didato que elige.

El expresado Director comprobará si es cierta la re- I 
presentación alegada por el votante, y á las cuatro de i

M tarde declarará terminada la elección y verificará el 
escrutinio, acompañado de dos electores, que suscri 
birán el acta duplicada del mismo, en la que harán 
constar á qué clase de armadores corresponde la elec
ción, los nombres d© los que han obtenido votos y 
cuántos cada uno.

Una de estas actas la remitirá el Director local de 
Navegación y Pesca al Director general, y la otra que
dará archivada en la Comandancia de Marina respec
tiva. .

3.a Se señala el día 2 de Octubre para la elección de 
los Prácticos de puerto y de costa, los cuales deposita
rán su voto firmado en la CapitoLÍa de puerto á que 
pertenezcan ios primaros ó en que sa encuentren los 
segundo?. Les Capitanes de los puertos remitirán las 
papeletas recogidas á la Dirección general, dónde se 
verificará el escrutinio y declarará elegido al que ob 
tenga mayoi* número de votos.

4.!V El día 3 siguiente comenzarán en las Comandan
cias de Marina de las provincias las elecciones de los 
dos representantes que vienen derecho á elegir los Ga  ̂
pitanes y Piloto?, y el 19, la de los Maquinistas navales, 
qu© durarán quirce días, terminando el 17 de Ootnbrá 
y el 3 de Noviembre, respectivamente, en cuyas fochas 
e© verificará el escrutin io.

Eo ese intervalo entregarán en una; de las Coman -: 
danqSas de Marina en que puedan encentrarse el votó 
escrito en una papeleta, con los nombres de los candi
datos y la firma del votante* exhibiendo el título de su 
profesión, en el que se pondrá la palabra <votó» y el 
sello de la oficina.

El Director local de Navegación, Comandante de Ma- 
riña d© la provincia, recibirá las candidaturas, tomará 
nota de los electores y les devolverá el título que aero 
dite su personalidad..

EL día señalado declarará terminada la elección, y á 
las cuatro de la tarde verificará el escrutinio, constituí 
yendo la Mesa un Oficial de i a Dirección y dos Pilotos 
ó dos Maquinistas» según ;a elección que corresponda, 
designados entre los que á esa hora se encuentren en 
©1 local.

Dal escrutinio se levantara acta por duplicado que 
firmará la Mesa, remitiendo una, con relación da. loe 
votantes por orden alfabético, á la Dirección general, 
y quedando otra archivada en la respectiva Dirección 
local.

5.a Se señala el día 4 de Noviembre para la elección 
de representante pnr los. patrones de cabotaje, que 
durará quince días, terminando el 18 del mismo mes, 
en que se celebrará el escrutinio, precediéndose en un 
todo conforme á lo dispuesto en la regla anterior para 
los Capitanes y Pilotos y Maquinistas navales.

6.a El día 19 de Noviembre comenzarán las eleccio
nes para la designación del representante de los mari
neros embarcados en buques nacionales, que termina
rán el 3 de Diciembre, y el día 4 de éste, la de los fogb 
ñeros también embarcados en buques nacionales, que 
terminará el 18. -r-

En este intervalo entregarán al Director local de Na
vegación de la capital de una de las provincias maríii 
mas á cuyo puerto recalen una papeleta que contenga 
el nombre del candidato y un certificado del Capitán 
del buque en que se encuentren embarcados. Éste cer
tificado 1© dará ©1 Capitán una sola vez.

En los oitados días 4 y 18 de Diciembre, y á las cua
tro de la tarde, respectivamente, sé constituirá la M^sa, 
formada por un Oficial de la Dirección local de Nave
gación y des electores de la clase correspondiente, se
gún se trate de la elección de marineros ó la de fogo
neros, de los que se encuentren presentes en el acto, y 
dado por terminada la elección, se procederá al escru
tinio, del cual se extenderá acta por duplicado, que fir
mará la Mesa, haciendo constar la clase de elección, ©1 
número de les votantes y el de votos obtenidos por 
cada candidato.

Una de las actas quedará archivada en la Dirección 
local y la otra será remitida á la Dirección general.

7Jl Cuando al tiempo de hacer el escrutinio no haya 
en el local dos vetantes de la elección de ese día para 
tomar parte en él nombrará el Comandante de Marina, 
Capitán del puerto, dos personas que los. sustituyan, 
que podrán ser también de les destinados bajo sus ór
denes.

8.a Se señala el día 19 de Diciembre para la ©lección 
de uu Vocal de la Sección de Pesca por los armadores 
de los vapores dedicados á ésta; el 21, para la de los ar
madores d© veleros pescadoras con más de tres tonela
das de arqueo bruto en las costas del Mediterráneo y 
más de siete en las del Océano, que es el límite seña
lado á las parejas del bou, y el 22, la de los arrendata
rios de almadrabas.

Los armadores votarán en la Dirección local donde 
estén matriculadas sus embarcaciones, presentando leí 
documento que acredite su propiedad y entregando en 
la Capitanía del puerto una papeleta firmada por cada

embarcación de las referidas, en cuya papeleta escri
birán el nombre de ésta y ©í del candidato.

Los arr©n(tetarios d© pesqueros con almadraba vo
tarán cómo leu IjiÁftxíéaftó ' lá" püpéleta fir-
mada con el nombre del candidato y el documento qu0 
acredite su personalidad, en lá Dirección local de Na
vegación del puerto donde esté enclavada su almadra
ba, acreditando, además, con la presentación del fiig. 
nao recibo, que se haÍMn ál corriente en el pago 
" arrendamiento.

En cada una de estas elecciones él Director local d© 
Navegación, Comandante de Marina de la provincia é 
Ayudante del distrito, se^ún borresponda, acompa
ñado de dos electores; dé lá clase respectiva, de l©s que 
se hallen presentes para la elección, verificará el es
crutinio, firmando los tres acta duplicada haciendo 
constar á qué clasecorresponde íá elección, les nom
bres de los que han obtenido votos y cuantos cada uno

XToa de estas actas la remitirá el Director local á la 
Dirección general, y íá otra se archivará en la Capita
nía de i puerto. ‘ \

Cuándo no sé halien presentes lo3 dos referidos ©lee- 
toras para el escrutinio, se suplirán con dos personas eo< 
noel Jas, si ©s posible dedicadas á alguna de las indus
trias pesqueras.

9.a La elección da. Vocales de la Sección de Pesca 
por grupos de provincias marítimas se verificará el día 
23 de Diembre.

Elegirán un Vocal ceda uno.de los grupos siguientes:
1.° San Sebastián, Bilbao, Santander y Gijón.
2.° Ferrol, Corola, Villágarcía, Pontevedra y Vigo,
3.° Huelva, Sevilla* Cádiz y Algeoiras.
4.° Málaga, Almería, Cartagena y Alicante.
5.° .-Valencia, Tarragona y/Barcelona.
6.° Baleares. *
7.° Canarias.
En c stas elecciones cada Junta provincial de Pesca 

elegirá por papeletas uu candidato y comunicará el re
sultado de la votación al Director local de la provincia 
respectiva, el cual á su vez pondrá en conocimiento de 
la Dirección general el nombre del que haya obtenido 
más votos, y éste-última hará el escrutinio por los gru
pos de provincias mencionados.

10. Los Comandantes de Marina de las prevínola!, 
Direetéres locales de Navégaotón y Capitanes da les 
puertos, darán la mayor pubiioidad posible á esta Real 
orden, insertándola en e l  Diario oficial de la provin
cia, procurando su publicación en ios periódicos de la 
localidad/fijándola en la tablilla de anuncies de la ofi
cina y haciende cnanto puedan para que llegue á noti
cia de los interesados.

De Real orden ¡o digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de Septiembre de 1908.

FERRAND1Z
Sr. Director general de Navegación y Pesca Marítima*

Señores.....

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

R E A L E S  O R D E N E S
Ilmo. Sr.: A propuesta da la Junta Centralde Dere

chos pasivos del Magisterio;
S. M. el Rey (Q.D. G.), se ha dignado disponer:
1.® Que par los Secretarios de las Juntas provin

ciales da Instrucción pública y la local de Madrid se 
forme, con fecha 31 de Diciembre próximo, un ejem
plar duplicado del inventario de todos sus libros-y an
teceden’ es re’.aoionados con los derechos pasivos del 
Magisterio, especificando con claridad la clase de libros 
y remitiendo el duplicado á la Central dentro de I**8 
quince días de sn fecha. -

2.° Que al posesionarse de sus destinos los Secreta
rios propietarios, interinos ó accidentales, firmen «’* 
oportuno recibí en otro ejemplar duplicado de diese 
inventario, remitiendo uno á la Junta Central y que
dando archivado el otro en las oficinas de la provincial 
respectiva; y

3.° Ó«ie se recuerde á las Juntas provinciales 2 
cumplimiento de la Real orden de 4 de Junio de 13C-. 
que prohíba alós Vocales y empleados de las mismas 
desempeñar la Habilitación de los Maestros, haciendo 
constar que los contraventores de aquélla serán casti
gadas con la separación de los dos cargos que acep‘a' 
ron indebidamente.

De Real erden lo digo & V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde i  V. I. muchos años. a 
drid 25 de Agosto de 1908.

R. SAN PEDRO 

Sr. Subsecretario de est2 Ministerio.
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Ilmo. Sr.: Vacante el puesto de D. Francisco Moliner 
Nicolás, Catedrático numerario fué de la Facul- 

f  d  de Medioina de la Universidad de Valencia  ̂él cüál! 
oupaba el núm. 101 del esoalafón general de tos Cate- ¡ 

dráticos de las Universidades del Rejno, y correejjon- 
d i e n d o e l  ascender á D. Ricardo Checa y SáncKéz.á 
p. Vicente Peret y Cervera y á D. Ignacio Ta âzona y  
Blanch, Catedráticos de las Universidades de Sevilla* 
V a le n c ia  y Valencia, á les números 145, 210 y 2{30 dplj 
e s c a l a f ó n ;  en cumplimiento del art. 228 de 1« íe»y deí
Instrucción públioa, , .. > |

S. M. el Ret (Q. D. G.) ha tenido á bien ascender á; p Ricardo Checa y Sánchez, Catedrático de la'' ̂ niyeH 
sidad de Sevilla, al núm. 145 del escalafón general, cóní 
el sueldo de 6.000 pesetas; á D. Yioonte Peret v Cerv<*4 
ra, Catedrático de la Universidad de Valencia,.al ^ - f  jnéro 210 y sueldo de 5.000,pesetas, y á D. Ignacio Ta-¡ 
razona y Blanch, Catedrático de la Universidad de Vá-s’ 
lenoia, al número 280 y sueldo de 4.0Q0pesetas, (jora lm 
antigüedad de 29 de Julio último. , ?pe Real orden lo digo á V. I. para su oonooimieute| y demás efectos. Dios guarde á V, I. muchos añes. Ma4 
drid 28 de Agosto de 1908. „ ■R. SAN PEDRO f¡
Sr. Subsecretario de este Ministerio. ¿

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN.

Ilmo. Sr : Teniendo en cuenta que la cantidad de pesetas 4.000, asignada por Real orden de 28 de Junio último á la División del Pirineo Oriental para gastos de estudios en el presente año, es insuficiente para atender 
á los estudios que dioha División ha de efectuar en Id que resta de año; 4 

S M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo propuesto por esa Dirección general, ha tenido á bien disponer que del remanente disponible del crédito del capítulo 12, art. I.0; concepto 2.°, del presupuesto de este Ministerio se asigne á la División del Pirineo Oriental la cantidad de 1.500 pesetas para el servicio de estu.r dios de la misma, además de las 4.000 pesetas que sis le asignaron por Real orden de 28 de Junio último, i  
De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 3 de Septiembre de 1908.

Añorare :Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de  la Deuda 
y Clases pasivas.

En cumplimiento dé lo de|eéininado én lá ley derlS de Junio de 1885 y Real orden de 22 de Agosto siguiente, esta d irección genéral ha dispuesto qíié él día 12 del corriente mes, á las doce, tenga lugar en el despacho principal de sus oficinas la tercera subasta que corresponde efectuar en este año para la amortización de primeros décimos del empréstito de 175 millones de pesetas y de documencos representativos de los mismos. v ¿La suma disponible al efecto es lafde 23.143.53? 11 pesetas, que resultaron, sobran tes en la subasta verificada el día 12 de Junio del corriente uño.Dicha subasta se verificará con sujeción á las reglas y formalidades siguientes: , • .. |1.a El tipo para la presentación dé proposicionesjpérá, abierto, no excediendo de la par, admitiéndose, hasta ilivér- tir la cantidad destinada á la amortización, las que por süs cambios sean más beneficiosas para el Tesoro. En igualdad de precios se dará preferencia á las de menores cantidades;, en la inteligencia de que para este efecto se considerarán como una sola proposición todas las que haya suscrito un mismo interesado á un mismo cambio. k2.a Los querdeseen tomar parte en la subasta depositarán en la Caja general de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de cotización del día anterior ál en que isa constituya el depósito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.. 3.a Las proposiciones se harán con arreglo., al modelo ad- i  i °’ debiendo tener presente los interesados que, en virtud ue lo dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 26 de Marzo de 1900, habrán de adherir á los pliegos impresos en IUe extienden aquéllas uno de á peseta, clase 11.a4. Se expresará en ellas, en letra, tanto la cantidad nominal objeto de la proposición como el cambio á que se ofrez- íT’ Por ,un^dades y céntimos de peseta, con exclusión de todo quebrado de céntimo. También se consignará en las casillas orrespondientes el número de documentos ofrecido, serie á que pertenecen, su numeración y el importe en pesetas.La presentación de las proposiciones se hará en plie- ? ? ce™dos, expresándose en el sobre el nombre del presen- da k s*basta y;clase de valores á que sé refieren. En ca- oLS°i e se incLnrá una sola, proposición, acompañando lafia9, ?ersonal ó exhibiéndola, en el acto.de la subasta. rp<5<* a c?^a Proposición acompañará necesariamentev e l . dPTNÁ nT 0 earta de pago que acredite haberse hecho el Aposito que debe garantirla., La en¡trega de los pliegos podra verificarle en el Ne- seciaao Central los días 10 j  11 del actual, de diez á dos* v

el 12, de diez á doce. Pasada esta hora, la entrega se hará en él acto de la subasta antes de empezar la apertura de los pliegpg. , ;En él día y hora sénaláctos páhá la celebración de la subásta se > constituirán étí sésión pública los funcionarios ^igB ados para;tomar ;pa^ípn iestq.i: acto por Real orden de ^ d e  Abril (le 1881; despuq̂ ,̂ dé, admitidos en un breve plazo los píiégbs de próposiciohés' qúénó se hubieren presentado en el Negociado Central, se dará principio al acto leyendo el anuncio inserto en los periódicos oficiales fijando las bases§ara llevarla á efecto, y seg u id ^  los pliegos.:e proposiciones, dando1 á cóWoééí* á los concúrrentes él mí- del resguárde de depósito* (él nombre del proponente,/ la cantidad ofrecida y él cambio á que se ofrece., 9t*. Serán desechada,s desde, lUégq las proposiciones quej contéhgáh raspaduras & efimiénidás¿ así como las que no re -i tóan^todos los requisitos de que; se>h$; hecho mérito. De lasfpe reúnan éstos se admitirán fla .̂ más, beneficiosas para el, ñsóro, en la forma indicada éfí lá regla í .a de éste anuncio. Elaóbrante que por-eualquíérconcepto resulte de una su- , fcástfei sa acumulará a la y cantidad.¡ que ; cor respon 1 a á , la si- guíente. . :r.^T ;'f ; ; ;v Los valores de las':próposic’bnes qñé sean aceptadas deberán presentarse dentro de los ocho; días siguientes al én que se publique la adjudicación en la (xAoprA, no admitiéndo ( ningún crédito cuyo numero nó esté consignado én la pro* posición. Los licitadóres qúé no férifiquen la presentación en el plázo mencionado perderán el depósito de garantía y quedará .por ê tq hecho anufada la adjudicación.Los que hagan la entrega én dibho píázo pddrán retirad •desdé'luego las cartas de pago que constituyan la garantía, así (como los firmept ea de v las; proposiciones que hayan sido ^iphadasi por defectuosas ó por haberse cubierto la subas ta Con ótráá más benéfieiosás para el Tésoró. *11. La presentación se efectuará con facturas duplicadas que, con Iqs pliegos de proposiciones, se facilitarán gr*tis en la portería de esta Dirección general; en cuyas facturas sa rólacíonaráh én primer terminó; por serie* y nutheráción correlativa dé menor; á mayor, los primeros décimos del tm* prés tito, y seguidamente ,1 os documento s rep resentativos de lps mismos. , ;'=: • ¿12* Todos los valores llevarán ál dorso el si^úienté endol so: A la  Dirección general de la Deuda y  ClctseB pasivas para su gniqrtización por subasta. (Eecha j  firma del interesado.)13. Los efectos qué sé presenten se taladrarán á presencia de los interesados, entregándoles el Negociado de Recibo, eú el acto de la presentación* y debidamente autorizado, uno. de los ejemplares de las facturas, á fin de que le conserven como resguardo entre tanto que se hácea los llamamientos para él pago; * 'se procederá al pago de las proposiciones admitidas sin que antes se haya comprobado la legitimidad de Jos válores presentados á la subasta. ¿- Lq que se anuncia para conocimiento deLpúblico.: ; M^drjd 2; de Septiembre de 1908. =  El Director general, P. O., Garlos Yergara.
Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección general de la Deuda y Clases pasivas la cantidad de..... pesé- tas nominales en.. ¿ , cuyo pormenor sé expresa á continuación* al cambio de..... pesetas y  céntimos por 100, dentrode los ocho días siguientes al én que se inserte en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  el resultado de la expresada subasta, con sujeción á las condiciones que comprende el anuncio publicado por la Dirección de la Deuda, en.... del corriente , y al efecto incluye el documento justificativo del depósito'hecho en garantía de esta proposición. -

. -im p o r t e
de^wSflos. SEEIES NUMERACIÓN : DE CAB¿ SERIE
- r, - . . '■ : . Pesetas.

Total general;.: -

: Madrid..Vé, de...^ de 190..,..=E1 interesado, . S— )

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería dé la mísinái establécida eá la calle dé Átecha, núm. 15, se verifiquen en la próxima semana, y he ras designadas al efecto, los pagos que á continuación se expresan, y que se entreguen lps Valores siguientes:
Dias 7 y 9 de Septiembre.

Pago de créditós de TRtramar  ̂reconocidos por los Mihiste- rióá ae lá Guerra, Máriha y1 Dirección general de la Deuda y Cftasei pasivas; fteturas corrientes haeta el númv 27.950.
Día lOé ■ ;

Págó de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta el núm. 27.950.ídeni de carpetas de conversión de títulos da la Deuda éxterior al á por 100 en otros de igual renta de la Deuda interior, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de Mayo y 9 4e Agosto de 1898, respectivamente, hasta el núm. 32,354.Idem de títulos de la Deuda exterior presentados para la agregación de sus respectivas hojas de cuponer, coa arregle i l a  Real Orden de 18 de Agosto ae 1898, hasta el núm. 3.045.Idem de residuos procedentes de conversión de las Deu- iá s coloniales y amortizable al 4 por 100, con arreglo á l i  ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 2.286.ídem de carpetas de conversión de residuos de la Deuda del 4 por 100 interior, hasta el núm. 9.990.ídem de carpetas provisionales de la Deuda amortizable al 5 por 100, presentadas para el canje por sus títulos definitivos, con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1900, hasta el núm. 11.118.Idem de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de Julio de 1900, por canje de carpetas provisionales de igual renta, eon arreglo á la Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta el núm. 8.670.Idem de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de Julio de 1900V por conversión de otros de igual renta de las emisiones de 1892, 1898 y 1899; facturas presentadas y corrientes hasta el núm. 13.171.
Día 11.

Pago de créditos de Ultramar; fseturas corrientes hasta el númv 27*950. ' .. Dífi 12* ;
Pagá de criditos de Ultramar; facturas corrientes hastael nim . 27.950^,

BMmbedw de acciones de obras públicas y carreteras de i ^  ^ millones de reales; facturas presentadas y corrientes. J
1, <ic inscripciones del semestre de Juliode 1883 y anteriores.

Idem de; carpetas de intereses de toda cíase dé Deudas del ^  7  ,^téríores á Julio de 1874 y reembolsode ktulóisrdél 2 por 100 amortizados en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes. ' ’Entrega de títulos del 4 por 100.
i disten tés en Caja por conversión del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 interior y exterior.

Entrega de valores depositado* en arca de tres llaves¿ p#Ú- cedentes de creaciones, conversiones,-renovaciones y canjes.
Madrid 4 de Septiembre de 1908 ts=Rl Director general. P. O., Carlos Yergara., ;

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.
C o n s e jo  S u p e r io r  d e  E m ig r a c ió n .

Tribunal de oposiciones.
Hasta las^doce de la noche del día 4 (de Septiembre han presentado instancias solicitando tomar parte en las oposiciones para cubrir dos plazas de Escribientes los señores que á continuación se expresan:
D. Tomás Chamón. • • ?José Jimeno Alonso.Carlos Cerrillo.Alfonso Valero Maestre.; Federico de los Rios Maldonado.Nicolás Capilla y Buiza.Félii Sáez GarcD.Jacinto Rolan Case!.Miguel Leal Saijas.Arturo Méndez Lipiani.José Jiménez Arteta.Francisco Romero Tinoco.Antonio de Michelena y Rodríguez.Isidro Mínguez Artsza.Mariano Díaz Valero.Enrique García Díaz.Manuel Aloqso Cuadrado.José Martínez Novo».Fernando Buque Samp&yo.Carlos Rodríguez López y Llaguno.An&stario Ruano de la Fuente.Ramón Aldeéoa y Vela.Estanisiáo Líoret Ibáñéz.Segundo Barbada López:Manuel de la Caeva y de Orejuela.Ricardo de Rada y Giler,Nicolás González Gaseo.Jesús Quesadá y Cueto.Francisco Soria Martín.Mariano Fernández Jiméner.Jesús Rodrígaez Mediamarca.Féderico García Sanchiz.Mariano Encinas de Picado.José González Pinto.Rainón Romero Jiménez.Ramiro Cappa Janeiro.Benito Abel G&icía.Benigno Luis Rodríguez Ruiz*Fránfisco de Andrea García.Bal bino Luna y Simón.Antonio Madueño.José Tous de Vil! a ver de.Pedro García Tovar.Adolfo Navarrete y Navarrete.Claro Picazo.Ricardo Alonso García.Alvaro de Lárroder Lainaignere. 'Manuel Ruiz de Ormaechea.M Delfín Barbajosa Burrel. ̂ Lúié yílíahueVa y Juárros. r Bélarminó F. Campoamor y C jrdero.. José Al caraz Nieto., • - 'José García Manso.Fernando Valdés Aláiz.Jüán García Ferrer.Enrique Martínez Ruizdelg&do.Javier Oarreño Martín.Felipe Farínás Marqués.Luis Sarrais y Zapater. ;Rafael Blázquez y Sclvós.Enrique Muñoz Esteban.: Ignacio de Casso y Romero, i Manuel Abril García. :r  ̂ 'r::; •.Manuel Oltra Almiñana.Antonio Gómez Gordilló.Gabriel Alvarez Castro.; Julián García de la Vega y Rubín de Celis.Gonzalo Firpo y Cuyás.Leopoldo Fonfría y Sánchez.Domingo Casso Romero.Macrino Isidro Avila García.Laureano Martínez Pajares.

Los citados señores deberán presentarse él lunes 7 del actual, á las d’ez de la mañana, en el salón de actos del Ministerio de la Gobernación, para efectuar el primer ejercicio. ÍELos señores que no tengan completo su expediente deberán completarlo antes de dicho día, requisito sin el cual no serán admitidos á los ejercicios.
Madrid 5 de Septiembre de 1908.=:E1 Presidente del Tribunal. Julio Puvol.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLA ARTES,
Su b s e c r e t a r í a .

Tribunal de oposiciones á la plaza dé A uxiliar  de Dibujo, vacante el Instituto de Barcelona.
Los señores opositores, preséntalos y aimitides en sesión pública de hoy á las mismas, son:D. Luis Avila y Bernabeu.D. Pedro José Bárceló y Olíver.D. José Cabrineti y Enteras;D. Enrique Farrán y Selva.D. Herminio Novella Roldán..D. Francisco Rafael Ségtirá j  Móhforté; y D. Carloá’Sóriáno MaMn;
Madrid 4 de Septiembre de 1908.=Ei Presidente del̂ T̂ribunal, Eduardo Láforétr r \  r P-r59
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Nota.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A  

Anuncios astronómicos Que deben insertarse en los calendarios de CÓRDOBA, correspondientes a! año IS09.
POSICIÓN GEOGRÁFICA. DE CÓRDOBA '

L a titu d ....... ............... * 3T>52'40"N.
1 5“ 34*,0 al E. del Observatorio de San Fernando.

Longitud.......................( I9m 15®,3 al O. de Greenwicb.
Las letras H. y lí. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces hora», minuta, 

l l e r a s  d e  t ie m p o  m e d io  c iv i l  o f ie ia l  á  q u e  s e  v er ifflean  lo s  o r t o s  y  o c a s o s  d e l  S o l  e n  C ó r d o b a  e l  a fio  8 9 0 9 .
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d e  t ie m p o  m e d io  e l  v i l  o f ie ia l  á  q tse se v e r M fa n  l a s  f a s e s  d e  la  L u n a  e n  la  P e n in s id a  e l  a ñ o  1 9 0 9 .

E n e r o .
Día 6. Luna llena á 14 horas 13 minutos, en Cáncer.
Día 14. Cuarto menguante á 18 horas 11 minutos, en Libra. 
Día 22. Luna nueva á 0 hora 12 minutos, en Capricor

nio.
Día 2S. Cuarto creciente a 15 horas 7 minutos, en Tauro. 

P o b rero .
Día 5. Luna llena á 8 horas 2o minutos, en Leo.
Día 13, Cuarto menguante ¿ 12 horas 47 minutos, en Es

corpio.
Día 20. Luna nueva á 10 horas 52 minutos, en Acuario. 
Día 27. Cuarto creciente ¿ 2 horas 49 minutos, en Gé- 

minis.
M arzo »

Día 7. Luna llena á 2 horas 53 minutos, en Virgo.
Día 15. Cuarto menguante á 3 horas 41 minutos, en Sagi

tario.
Día 21. Luna nueva a 20 horas 11 minutos, en Aries.
Día 28. Cuarto creciente á 16 horas 49 minutos, en Cáncer.

Abril»
Día 5. Luna llena ¿ 20 horas 28 minutos, en Libra.
Día 13. Cuarto menguante á 14 horas 30 minutos, en Ca

pricornio.
Día 20. Luna nueva á 4 horas 52 minutos en Arits.
Día 27. Cuarto creciente á 8 horas 36 minutos, en Leo.

M a y o ,
Día 5. Luna llena á 12 horas 8 minutos, en Escorpio.
Día 12. Cuarto menguante á 21 horas 45 minutos, en 

Acuario.
Día 19, Luna nueva a 13 horas 42 minutos, en Tauro,
Día 27. Cuarto creciente á 1 horas 28 minutos, en Virgo.

«luíalo»
Día 4. Luna llena á 1 horas 25 minutos, en Sagitario. 
Día 11. Cuarto menguante á 2 horas 43 minutos, en Piscis 
Día 17. Luna nueva á 23 horas 28 minutos, en Géminis. 
Día 25. Cuarto creciente á 18 horas 43 minutos, en Libra

J u lio .
Día 3. Luna llena á 12 horas 17 minutos, en Capricornio 
Día 10. Cuarto menguante á 6 horas 58 minutos, en Aries 
Día 17. Luna nueva á 10 horas 45 minutos, en Cáncer. 
Día 25. Cuarto creciente á 11 horas 45 minutos, en Escorpii

Agosto»
Día 1. Luna llena á 21 horas 14 minutos, en Acuario. 
Día 8. Cuarto menguant e á 12 horas 10 minutos, en Tau ro 
Día 15. Luna nueva á 23 horas 55 minutos, en Leo.
Día 24. Cuarto creciente á 3 horas 55 minutos, en Sagi 

tario.
Día 31. Luna llena á 5 horas 8 minutos, en Piscis.

Septiembre.
Día 6. Cuarto menguante á 19 horas 45 minutos, en Gó 

minis.
Día 14. Luna nueva á 15 horas 9 minutos, en Virgo.
Día 22. Cuarto creciente á 18 horas 32 minutos, en Sagi 

tario
Día 29. Luna llena á 13 horas 5 minutos, en Aries. 

Octubre»
Día 6. Cuarto menguante á 6 horas 44 minutos, en Cánce: 
Dia 14. Luna nueva á 8 horas 13 minutos, en Libra*
Día 22. Cuarto creciente á 7 horas 3 minutos, en Capri

cornio.
Día 28. Luna llena á 22 horas 7 minutos, en Tauro.

' Noviem bre,
Día 4. Cuarto menguante á 21 horas 38 minutos, en Leo. 
Día 13. Luna nueva á 2 horas 18 minutos, en Escorpio. 
Dia 20. Cuarto creciente á 17 horas 29 minutos, en Acua

rio.
Día 27. Luna llena á 8 horas 52 minutos, en Gemíate. 

JB&elembre»
Día 4. Cuarto menguante á 16 horas 13 minutos, en 

Virgo.
Día 12. Luna nueva á 19 horas 59 minutos, en Sagitario. 
Día 20. Cuarto creciente á 2 horas 18 minutos, en Piscis, 
Dia 26, Luna llena á 21 horas 30 minutos, en Cáncer.
ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO
Día 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día 19 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 21 de Marzo, Sol en Aries.—Primavera.
Día 20 de Abril,- Sol en Tauro.
Día 21 de Mayu, Sol en Géminis.
Día 22 de Junio, Sol en Cáncer.—Aafito.
Día 23 de Julio, Sol en Leo.— Canícula*
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Septiembre, Sol en Libra.— Otoñe.
Día 21 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 22 de Diciembre, Sol en Capricornio.—Inferno.

CUATRO ESTACIONES
La Primavera entra el 21 de Marzo á 6 horas 13 minutos. 
El Estío, el 22 de Junio á 2 horas 6 minutos.
El Otoño, el 23 de Septiembre á 16 horas 45 minutos.
El Invierno, el 22 de Diciembre á 11 horas 20 minutos.

E C L I P S E S  D E  S S L  V  D E  L U I A

J u n io  3  y  J»
Eclipse total de Lima, visible en Qérdoba.

Principio del eclipse, á 23 horas 44 minutos del 3
Principio del eclipse total, á 0 hora 58 minutos del 4.
Medio del eclipse, á 1 hora 29 minutos.
Fin del eclipse total, á 2 horas.
Fin del eclipse, á 3 horas 14 minutos.

El principio de este eclipse será visible en casi teda Euro
pa y Africa, en toda la América Meridional y en una peque- 
5a parta de la Septentrional, en el Océano Atlántico, en el 
Indico, en una pequeña parte del Pacífico y en todo el Mar 
Polar Antartico.

Ei fin de este eclipse será visible en una pequeña parte de 
Europa, en casi toda el Africa, en toda la América Meridio
nal y en casi toda ia Septentrional, en el Océano Atlántico, 
en casi todo el Pacífico y en todo el Mar Polar Antártico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verifica
rá en un punto del limbo de ésta que dista 55° de su vértice 
austral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con Ja Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 81° de su vértice aus
tra l hacia Occidente (visión directa).

J u n io  1 9 .
Eclípse anular de Sol, tHtnsi&Ze en Córdoba.

El eclipse principia, en la Tierra, á 8h 351® 8, tiempo me
dio astronómico de San Fernando, y eljprimer lugar que lo 
ve se halla en la longitud de 129° I2ral E. de San Fernando y 
latitud 25° 49' N.

El eclipse central principia, en la Tierra, á 10h 5® 5, tiene 
po medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar qn 
lo ve se halla en la longitud de 87° 49r al E. de San Fernand 
y latitud 50° B N.

El eclipse central á mediodía sucede á l l b 6m 4, tiemp 
medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 166° 2" 
al O. de San Fernando y latitud 88° 10' N.

El eclipse central termina, en la Tierra, á l l h 42® 2, tienj 
po medio astronómico de San Fernando, y el último luga 
que lo ve se halla en la longitud de 36° 12' al O. de San Fei 
nando y latitud 60° 25r N.

El eclipse termina, en la Tierra, a 13b l l m 9, tiempo medí 
astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve s 
halla en la longitud de 87° 40r al O. de San Fernando y lati 
tud 38° 43' N.

Este eclipse es visible en grandes partes de Asia y de Amé 
rica Septentrional y en todo el Mar Polar Artico.

IV o v iem b re  ££*§•
Eclipse total de Luna, no visible en Córdoba,

Principio del eclipse, á 7 horas 11 minutos.
Principio del eclipse total, á 8 horas 14 minutos.
Medio del eclipse, á 8 horas 55 minutos.
Fin del eclipse total, á 9 horas 36 minutos.
Fin del eclipse, á 10 horas 38 minutos,

Ei principio de este eclipse será visible en una pequeñi 
parte de Europa, en las dos AmérJcas, en parte de Asia, en e 
Estrecho de Behring, en todo el Océano Pacífico y en cas 
todo el Atlántico, en todo el Polar Artico y en una pequem 
parte del Antártico.

El fin de este eclipse será visible en una pequeña parte de 
la América Meridional y toda Ja Septentrional, e n  toda el 
Asia, en el Estrecho de Behring, en casi toda la Australia) 
en todo el Océano Pacífico y en una pequeña parte del Atlán
tico, en todo el Mar Polar Artico y en u n a  pequeña parte dm 
Antártico. _

Ei primer contacto de la sombra con la Luna se verificara 
en un punto d^i limbo de ésta quo dista 58° de su vértice bo
real hacia Oriente (visión directa) /

El último contacto de la sombra con Ja Luna se verificara 
en un punto del limbo da ésta que dista 91° de su vértice bo
real hacia Occidente (visión directa).

D ic ie m b r e  ID »
Eclipse parcial de Solj invisible en Córdoba.

El* eclipse principia, on la Tierra, á 5b 31® 9, tiempo me
dio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que m 
ve se halla en la longitud de 165° 20T al E. de San Fernando y 
latitud 39° 6r S.

El medio del eclipse se verifica, en la Tierra, á r  20 0j 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el lugar que 
ve la máxima fase en el horizonte se halla en la longitud 
de 92° 15r al E. de San Fernando y latitud 65° 10r S. .

El eclipse termina, en la Tierra* á 9a 8m 3? tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ye se 
halla en la longitud de 11° 22a al Q. de S a n  Fernando y i**1'  
tud 55° 0r S. a ■

Valor de la máxima fase aparenta para la Tierra en 
raJ: 0*543, tomando como unidad el diámetro del Sol.

íücffl  A ^ l í n c A  v í o í K l a  a n  a l  O r t á a n n
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ADMINISTRACION PROVINCIAL
Agencia ejecutiva de la prevínola 

de Zaragoza.
T) Rafael Abad Ibáñez, Recaudador de la Hacienda en el

pueblo <1* Bujaraloz.
TTfî o saber: Que en el expediente que me hallo instruyen

do por débitos de contribución rústica, perteneciente al año 
¿e 1908 de esta población, he dictado la siguiente

.providenciadle  conformidad á lo dispuesto en el art. 66 
, ]a instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en 

‘S ce*í¿do grado de apremio y recargo del 10 por 100 sobre 
«I importe total del descubierto á los contribuyentes inclui
dos en la siguiente relación. Notifíquese á los contribuyentes 
Asta providencia, á fin de que puedan satisfacer sus débitos 
dnraut* *1 tdazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles que, 
de »o verificarlo, se procederá inmediatamente al embargo 
de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de 
gr objeto de ejecucióo, y se expedirán los oportunos manda

mientos al Sr. Registrador de la propiedad del partido para 
la anotación del embargo.»

y bailándose comprendidos entre los deudores á quienes se 
refiera la anterior providencia los que á continuación se ex- 
presan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les notifi
ca por medio de la presente, que por duplicado se remite á la 
Tesorería de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordaran inserción en el Boletín oficial da la provincia y 
en la Gaceta db Madbid, según dispone el arfe. 142 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, á saber:

N O M B R E S  d é b it o
Pesetas.

Elias Albicar Villagrasa...................................  4*19
.¡Silvestre Arcal Barón • • • ...«•« 4*36
Andrés Arcal Portago.......................................  3469
Celedonio Arcal Río ..............    5*87
Mariano Arcal Villagrasa.. . . .  .**.   .............  5{09
'Simón Abances Escanilla  ......................  3 52
Leonardo Barrachina Beltrán ..............   3*24
Pedro Bsitrán Abejer ...........................   2*35
Ensebio Beltrán Beltrán.....................     2*68
Benito Beltrán Ferrer  ..........................  5*59
Pablo Beltrán Grañena.................................  1 *67
Simeón Beltrán Pallarás..................  2*24
José Beltrán Postigo................  3‘80
Antonio Beltrán Yillagrasa...........................    30 11
Gregorio Beltrán Yillagrasa ...........  5193
Lamberto Bolea Pallarés...................................  26*22
Fernando Calvete Gros ..........   6 35
Teodoro Calvete Lorda . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  3 ‘99
Gregorio Calvete Pallás   6*71
Santiago Calvete Pallás .........  1*51
Bernardo Calvete Sanz  ..........    17*11
Domingo Calvste Sanz................................. 38* 19
Benigno Calvete Solanot. .........  2*23
Pablo Garué Fons  ............... ....................  2‘46
Segundo Escanilla Escós. .....................   147 62
Juan Escanilla Yaldovinos. ..........    2 26
Tomás Escanilla Yaldovinos ............   4*75
Jenaro Essartín Royo.............................  8‘95
Isabel Ezquerra Samper................... . . . . . . . . . .  9 ‘45
José Ezquerra Samper........................   21*69
Santiago Ezquerra Samper....................  2 12
Escolástico Hordeles Beltrán •     ........ 2*02
PedroHordeles Pallás ..............   10'62
Bernsrdino Hordeles Yillagrasa. •..•...«•••. 5‘ lé
Cirilo Grañena Escanilla................. . . . . . . . . . .  2*13
Telesforo Gros Beltrán   «..*••. 5*03
Antonio Guallar Escanilla.........................   3*35
Torcimio Híjar Royo....................   1*62
Mariano Ibáñez Guardiola   ...............  1*62
Dámaso J uncosa Luna................     1*68
Eugenio Labrador Españague.................. ....  •. 5*42
Francisco Labrador Españague  ..........   2*68
Mariano Labrador Lansac.........................   2*Í2
Fio rencio Labuena Eácamilla  ...............  2*12
Pedro Laquéns Pallarés  ........  4*98
Florencio Lorda Gil......................................   7*71
Eugenio Luna Pallarés  .............. .  17*22
Mariano Lupón Beltrán   8*05
Valentín Lupón Beltrán............................... 5*09
Esteban Palacio Calvete...................................  5*01
Agustín Pallarés Beltrán....................     25*64
Justo Pallares Pallarés.....................................  29*91
Casimiro Pallarés Yillagrasa. ........................  1*62
Gaspar Pallarés Yillagrasa...............................  5*48
Manuel Pallás Palacio.......................     4*25'
Bernardo Pallás Pallarés...................................  36*23
*rancwco Pallás Pallarés.........................   6*88
Mariano Pallás Solanol....................   91*19
Domingo Pallás Tirón. ................   4*86
¿ose Pallas Yillagrasa......................................  9*89
Bernabé Pérez Pallás...........................     1‘56
"las Postigo Ferrer........................................... 1<67
FedroPueyoLuna........................................   2*41
Mariano Pueyo Uaed  ..............................  1*62
Mariano Purroy González.................................. 9*95
tomen Rio Luna........................................    1*79

B’ío Yillagrasa........................ >......... 2*68
¿uau Ros Costa................        2‘82

R°s Costa    * 9*28
José Ros Escanilla..............................................  *7*16

W o  R0zas po^ j  . : : : ; : : : : : : : : : : : : : : : :  u
S»»« T?ubio GalT«te  .......... 9‘56
Peri*8 1> ? bio Pall»rés....................................  1‘68

0 Perez  1018V ^ S ^ P orG ra S en a ..................   2‘ 12
Crisrino0«  p8P Pue^ °...................................  5'79B1 n i?  Samper Rod     . 6*21

Samper Used.............................. ! . . . . . ! !  1001
Pr&nel ^ psr ^illuendas...............................  1*90
Jacinto a° “ J? Beltrán  ........................  8*78\i P Sena Calvete.............  11*29
gn*no Sena Calvete.. ! ! !  ^  i ! i ! ! !   | 3*75

  *8

N O M B R E S  d é b i t o
________  Pesetas.

Vicente Solanot Calvete.............................   4*92
Felipe Solanot Pueyo. ....................................   2*07
Narciso Solanot Pueyo. ...........  4*98
Gregorio Solanot Samper................................   6*43
Juan Solanot Samper. ..........   . ...............  947
Matea Solanot Samper  .......... 4*31
Pablo Solanot Sanauja  .............................  8* 11
Simón Bolanot Yillagrasa............................... . 2*41
Mariano Ferrer Hordelís.................   1*79
Anastasio Used Latro......................................... 1688
Alejo Urón Solanot  ..................... 3*24
Francisco Urón Yillagrasa.    12 97
Yicente Yillagrasa Beltrán.......................................  3 97
Yictorio Villagrasa Calvete. .......................  2 24
Antonio Yillagrasa Españaque. . . . . . . . . . . . . .  3*86
Diego Yillagrasa Ferrer..  .......... 2*13
Felipe Yillagrasa Palacio....................   2*40
Lorenzo Yillagrasa Palacio. ............... ... * I0‘06
Salvador Yillagrasa Palacio  .........  10*40
José Yillagrasa Pallás  ...........................    4*81
Bartolomé Yillagrasa Postigo  .........  156
Fructuoso Yillagrasa Samper .............  12*86
Manuel Villagrasa T il................. . .............      30*89
Pedro Yillagrasa Yillagrasa. ................   2*29
Francisco Yilluenda Españaque....................   9 ‘06
Herederos de Blas Aguilar.....................................   6 32

— de Félix Aguilar...............  2*79
— de Simeón Aguilar.. . . . , 7 * 5 5
— de Demetrio Albácar  ........... 40*98
— de Casimiro Arcal .............   1*78
— , de Enrique A rcal ..................... . 9‘79
— de Florencio Arcal  ................  2*35
— de Mariano A rcal.............................  1*57
— de Manuel A rcal  ..........  1‘56
— de Manuel A rca l.............................  2 24
— de Coame A s í n . . . . . . . .................   1*98
— de Lamberto Abances    ................  1001
— de Pedro Abances.  .......................  5*70
— de Tomás Abances . .........................  2*24
— de Bernabé Barrachina   2 88
—- de Agustín Beltrán   6*15
— de José Beltrán................................  2*13
— de Marcos Beltrán  .........  1*12
— de Ramón Beltrán. ..................  1*57
— de Tomás Beltrán................. 2 01
— de Valentín Beltrán......................   8*81
— de Mariano Burria...................   2*24
— de Valero Burria..  ............ * ...  2 ‘26
— de Esteban Calvete.  ............. 1*96
— de Julián Calvete   ...................  1*96
— de Mariano C a lv e t e . . . . . . . . . . . . . . .  4*75
— de Segundo Calvete    .................   168
— de Tomás C a l v e t e . . . . . . . . . . . . . . . .  2*68
— de José Cenar   2 24
— de Miguel Claver.   ................   • •. 1*56
— de Simeón Claver.................   2*90
— de Juan Costa  ............  4 24
— de Felipe E m b od a s ....... . . . . . . . .  2 01
— de Fermín tíscanilla.........................  1*78
— de Justo Esc&nilla............................  10 06
—- de Manuel Escanilla   6 77
— de Pablo Escanilla   5*03
— de Saturnino Escanilla  ...............   9*62
•—* de Valentín Eseanilia  ..........   2*57

de Isidro Españaque.. . . . . . . . . . . . .  2*96
— de Manpel Españaque.  .............................17*55
— de Gaudencio Ferrer. . . . . . . . . . . . .  16*49
— de Matías Ferrer..  ............  21*02
-i- de Valero Ferrer. ..........  1*85
— de Hilario Hordelís     ............. 2 ‘68
— de Mariano H o r d e l í s . . . . . . . . . . . . . .  4*69
— de Benito Ginique . . . . . . . . . . . . . . .  2*18

' - r  de Manuel Grañena . . . . . . . . . . . . . .  2*46
—  de Pascual Grañena. 4*81
— de Urbano Grañena . ..........   D62

de Narcisa Gros. . . . . .  1*79
— de Clemente Juncosa   ..................  2*78
— de Pascual Juncosa  .........  2*57
— de Agustín Labrador.....................  13*03
— de Bernardino Lacruz   51*33
— de Elias Laquens  ..............  1*57

de Lorenzo Laquens.. . . . . . . . » , , . .  2*74
— de Juan Lana....................................  2 91

de Mariano Latre   .........   0*89
— de Angel Lorda...............    3*69
— de Anselmo Lorda,. . . . . . . . . . . . . . .  1*68

de Escolástico Lorda.....................   2*18
— de Francisco Lorda   ...........  37 46
— ■ de Esteban Lorente  ...........  10*06
— de Francisco Luna  ............... 2 24
— de Mariano Luna.  .....................   1*57
— de Agustín Lupón. .................. 2 01
— de Pedro Pablo Lupón  ............   2‘35
— de Yicente Luy ..........      2*24
— de Benito Masías.  ....................  4*25
— de Agustín Palacios..........................  4*81
—  de Yictorio Palacio..................  2‘01
— de Francisco Pallarés   3‘69
— de José Pallaré3.       • 11 ‘24
— de Juan Pallarés................... . 1*56
— de Manuel Pallarés.   1*53
—* de Mariano Pallarés........................   1*79
— de Pedro Pallarés  ..............  1*62
— de Valero Pallarés     ...............*. 2*02
— de Yicente Pallarés.................. ....  • 2 07
— de Andrés Pallarés   « . . .  2*01
— de Eugenio Pallás.  « . . .  1*56
— de Gaspar Pallás..........................   2*24
— de Gil Pallás.................    3*36
— de Gregorio Palias.................   3 ‘24
— de Matías Pallás.  ...........................  1*90
— de Manuel Peralta. ....................  4*42
— de Mariano Peralta...........................  8‘39
— de Juan Felipe Pérez.......................  1*67
— de Yictorio Postigo.........................  1*82
— de Mariano Pueyo ................  2*01
— de Mariano Pueyo   ...................... 3 75
— de Pablo Pueyo  .................. i . .  4*69
— de Santiago Pueyo .....................     2*56
— de José Purvoy  ...............    2‘79
— de Claudio R ío................................    1*68
— de Manuel R ío .  ............. 5 98
— de Manuel Ros..................   4*14
— de Antón R o s . . . ................ .............  2 24
— de Juan R o s .......................... 2 23
—: de Gregorio R os ......................      1*90

N O M B R E S  d é b i t o

____________  Pesetas.

Herederos de Nicolás Ros...........................  3*47
— de Mateo Ros   .............. 1*68
:—• de Pascual R os................................  2 79
— de Lorenzo Ro^o    \ 7 04
— de Mariano R oyo.   ...................  2*46
—  de Mariano Royo ....................[ 2*24
— de Bsnito Rozas [ 16 27
/r- de Mariano Samper  ...............  7 27
— de José Samper ........................... [[ {*§&
— de José Samper................................  3*30
— de José Samper   ..............   6^5
— deB&rtolomé Sampar...............  1-9$
— de Fermín Samper  ................ 3 30
— de Lamberto Samper. .........  1*79
—• de Pantaleón Samper ..................  1*79
— de Salvador Samper........................  218

de Tomás Samper ....................... 1*90
— de Yicente Samper. ..........  6 88
— de José Solanot.........................  2*41
— de Mariano Solanot ..............   1*51

de Pantaleón Solanot. .............  2 ‘23
— de Remigio Solanot.......................... 11*52
— de Juan Terrén     ............., . , 4. . .  1*56
— de Valero Terrén...............    1*56
— de Manuel Urón. ............    1*96
— de José Urón......................................  35*63
— de Mariano Urón...............................  1*11
— de Mariano Yillagrasa...................... 3‘ 19
— de Mariano Yillagrasa.....................   3*02
— de Pedro Yillagrasa  ............... 1*79
— de Francisco Yillagrasa.................... 21 13
— de Gaspar Yillagrasa........................  5 53
— de Mariano Yillagrasa.................... 5 98
— de Simeón Yíüagrasa........................ 3*30
— de Mariano Yillagrasa.. . . . . . . . . . .  2‘35
— de Celedonio Yillagrasa.  ...............  2*68
— de Domingo YiDegrasa....................  12 19
— de Estanislao Yillagrasa..  .............  2 24
— de Evaristo Yillagrasa.................. .. 3 63
— de Fernando Yillagrasa....................  2*86
— de Híginio Yillagrasa.  ...............  4*25
— de Ildefonso Yillagrasa....................  3*80
— de Joaquín Villagrasa...................   2*35
— de Mariano Villagrasa......................  2*41
— de Rafael Yillagrasa.  ....................  3*19
— de Romualdo Y illagrasa...  7*39

vJuda de Mariano Aguilar  ..............   677
— de Victoriano Arcal................................  27*23
— de Manuel Arcal....................      13
— de Pedro Ba.«Tachína. ...............   1*62
— de Mariano Bsltrén....................   3*02
— de Francisco Beltrán  ........................... 1107
— de Salvador Beltrán..............................  18*39
— de Simeón Broto....................    2 ‘63
— de Mateo Calvete.....................................  1*56
— de Valentín Escanilla............................. 5*25
— de Mariano Encanilla .........   3*02
— de Celedonio Españaque.........................  3i52
— de Pascual Ferrer........................    1*79
— de Justo Hordelís....................................  l* ii
— de Ignacio Genique  ................  l  R
— de Isidro Genique............................  2*79
— de Miguel G o v i u ^  ................  2*48
— de Mariano Grañena........................... . 6 93
— de Rudesindo Grañena.....................  1*68
— de Juan Gros.     ..........   2*35
— ' de Juan Guallar.................    22*19
— de Mariano Guallar 6*32
— de Pascual Lacruz. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  54*62
— dé Ceferino Luna  ...........   4*08

de Felipe Lupón  ........ 3*36
— de Mariano Luy......................    21*25
— de Mariano Murillo  ........  2*46
— de Nicolás Pallarés.. .........     17*67
— de Tomás Pallares  ......... 14* 15
— de Adrián Pallarés .......................  7*49
— de Gaspar Pallarés........................   156
— de Modesto Pallás..........................   3*19
— de Diego Prazuelo. ..............................  2 23
— de Manuel Postigo....................    2*46
— de Jorge Rig&bart.  ........... 11*74
— de Desiderio Ros...................   2*40
— de Andrés R os..  .................    1*62
— de Mariano R o s . . . . ......................... . 6 65
— de Santiago Royo...................  2*46
— de Ramón Royo................................. 3 24
— de Manuel Royo.................    l <57
— de Pablo Rozas  ................ . 7*04
— de Mariano Rozas...................     3*02
— de Juan Samper  ........ 5*42
— de Mariano Samp8r .............................   218
— de Agustín S o l x n o t  ................   4*36
— de Mariano Soto  ................ 2*68
—. de Raimundo Lena .................. 2 46
— de Francisco Gil....................................... . 22*14
— de Juan Urón................................. 4*08
— de Lorenzo Yillagrasa............................  6*60
— de Mariano Yillagrasa............................ 3 36
— de Isidro Yillagrasa  ................  4‘Sl
— de Matías Villagrasa.............................. 13*24
— de Manuel Yillagrasa................   2{79
— de Rudesindo Yillagrasa...............   1*57
— de Roberto Villuendas  ............... 2 78

En Bujaraloz á 20 de Julio de 1908.—El Recaudador, Rafael 
Abad. P—2

Octavo tordo de la Guardia civil»
Anuncio.

D. José Valero Barragán, Capitán de la Guardia civil é 
instructor militar.

Hago, saber qua el día 5 del próximo mes de Octubre, á las 
once de la mañana, tendrá lugar en las oficinas del Cuerpo, 
en esta capital, calle dé la Piedad, núm. 11, subasta para 
arrendamiento de un edificio que sirva de alojamiento á la 
fuerza del Instituto ©h esta localidad y para oficinas del ter
cio y Comandancia, por la renta anual de 12.090 pesetas.

Los propietarios que deseen presentar proposiciones debe
rán hacerlo en pliego cerrado antes de la hora señalada en 
el día7 prefijado, acompañando las planos correspondientes, 
con la orientación y cualidades del edificio.

El pliego  ̂de condiciones que ha de servir de base para di
cha licitación y modelo de proposiciones se hallarán de ma^
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nifiesto en las oficinas de la  Comandancia de esta provincia 
y en las de la de Madrid.

Dado en Granada á L° de Septiembre de 1908.= José Vale
ro  Barragán. S—33

F abrica  fnndleléii de IV u bia .
R] Coronel Presidente del Tribunal de subastas de la Fá

brica fundición de Trubia.
Hace saber que debiendo precederse ¿ la contratación de 

15.000 discos de latón, necesarios para la fabricación de los 
alveolos de los proyectiles en los carros del nuevo material 
de campaña, por el presente se convoca á una pública y for
m al licitación, que tendrá lugar el día 8 de Octubre próxi 
mo, ¿ las catorce y trein ta, en la Sala de Juntas del Estable- 
cimiento, ante el Tribunal de subasta formado con suj ación 
al Reglamento de contratación de 18 de Junio de 1881, órde
nes posteriores vigentes y pliegos de condiciones legales y 
facultativas que se hallarán de manifiesto en el despacho del 
Gomisario Interventor todos los días no feriados, de nueve 
de la mañana a dos de la tarde, desde la inserción de este 
anuncio ©n los periódicos oficiales hasta el en que sa celebre 
la  subasta.

Las proposiciones deberán extenderse en papel del tim 
bre ll.° , sin raspaduras ni enmiendas que las in val ideo; se 
redactarán con estricta sujeción al modele inserto á conti
nuación, y se presentarán en pliegas cerrados al Tribunal de 
subasta en los treinta minutos anteriores á la indicada hora, 
para cuyo efecto sa hallará constituido con igual antelación, 
no siendo admisibles las que no reúnan todas estas circuns
tancias. excedan del precio límite fijado en la forma que ex
presa la condición 12 del pliego de las legales, ó no vayan 
acompañadas dei talón de resguardo que acredite haber im 
puesto en la Caja general de Depósitos ó sus sucursa'es en 
Jas provincias la suma en metálico ó efectos del Estado, 
equivalente al 5 por 100 del total importe del servicio que 
abrace su proposición, calculado por el precio límite y en la 
forma que determ ínala condición 5.a dei mismo.

Ei precio límite, que lia de regir en la su insta es el que 
figura en el expediente que radica en Ja oficina de la C ¿mi
saría Intervención de esta dependencia m ilitar, y cuya ad
quisición será con cargo al crédito extraordinario de la ley 
a© 11 de Enero de 1906.

Trubia 3 de Septiembre de 1908.=El Coronel Presidente, 
Cabello.

Modele de proposición .

D. N. N., vecino de ...... según cédula personal que exhl*
be (representante d e  » en virtud de podar adjunto), ente
rado del anuncio y pliegos de condiciones inserto en ei Bo
letín oficial de la provincia para la contratación d e    se
compromete, con sujeción á los pliegos de condiciones cita
do», ó suministrarlos á .....

(Fecha y firma del proponente.) S—31

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntam iento constitucional de B arcelona.
P|En virtud de lo acordado por est© Ayuntamiento en sesión 
¿el día 13 del corriente mes con motivo de haber quedado 
desierta la subasta celebrada ©1 día 13 del mes próximo pasa 
do, relativa al arriendo por cinco años de la explotación de] 
servicio sobro sillas y sillones en los paseos y jardines de 
esta ciudad, inclusos los del Parque da la ex eiudadela, con 
extensión á las calles por donde pasen procesiones cívicas <5 
religiosas, sin perjuicio para el tránsito público, quedando 
excluida la Rambla de San José, bajo el tipo de 1 000 pesetaa 
mensuales en concepto de cuota de arriendo; de conformidad 
con Jo prevenido an el art. 29 de la Instrucción de 24 de Ene 
ro de 1905, se anuncia al público una segunda subasta para 
la explotación del servicio bajo iguales condiciones que la 
primera.

Los pagos de dicho servicio se verificarán en la forma dis
puesta en el art. 21 del pliego de condiciones, que, junto con 
los demá3 documentos, estará de manifiesto en el Negociado 
de Ingresos de la Secretaría municipal para conocimiento de 
las personas que deseen in te resare  m  la indicada silbarte, 
la  cual se verificara en estas Gasas Consistoriales bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Alcalde constitucional ó del Te
niente ó Concejal en quien delegue, á las once de la mañana 
del día en que cumplan treinta, á contar desde ©1 siguiente 
a l de la publicación de este anuncio en la G a c e ta  db M abbid  
é  del inmediato si resaltare festivo.

Para la celebración de la subasta expresada se observarán 
las siguientes reglas:

1.a Los pliegos de proposición, extendidos en papel sella
do de la clase correspondiente y formulados con arreglo &1 
modelo que abajo se inserta, deberán ser suscritos por ¡os 
Imitadores ó por persona que legalmente les represente por 
medio do po ier bastante por el Letrado del Ilustre Colegio de 
esta ciudad D. Luis Serrahim a, debiendo presentarse dentro 
del plazo que medie desde el día siguiente al en que se p u 
blique este anuncio en la G a c b ta  d e  M adbid  Justa el an te
rior ai en que haya de celebrarse la subasta, desde las diez 
de la mañana á la una de la tarde, de los días hábiles de ofi
cina, en el Negociado de Ingresos de la Secretaría municipal.

2.a A todo pliego de proposición deberá acompañarse por 
separado el resguardo que acredite la constitución del depó
sito provisional prevenido para tom ar parte en la subasta. 
El indicado depósito deberá constituirse por la cantidad de 
690 pesetas en la Tesorería municipal ó en Ja Caja gene
ral de Depósitos ó sus sucursales, cuyo depósito deberá com
pletar el que resulte adjudicatario hasta el 10 por 100 de lá 
cantidad importe del remate; siendo rechazado en el acto de 
la  entrega todo pliego cuyo resguardo respectivo no se ajus
te á lo preceptuado en el último párrafo del a rt. 12 de la an
tes citada Instrucción.

3.a Los referidos pliegos habrán de entregarse bajo sobre 
cerrado ¿ satisfacción del presentador, y  en el anverso debe
rá  hallarse escrito y firmado por el lieitmdor lo siguiente; 
«Proposición para optar ¿ la subasta relativa al arriendo por 
cinco años del arbitrio sobre sillas y sillones en los paseos y 
jardines de Barcelona».

En el reverso, y cruzando las líneas del cierre, s© hará 
constar por el presentador y por el funcionario que reciba el 
pliego, bajo la firma de ambos, que el mismo se entrega in
tacto ó las circunstancias que para su garantía juzguen con
veniente consignar, extendiéndose el oportuno recibo de la 
presentación del pliego, de conformidad con lo dispuesto en 
al a r t .  18 de la referida Instrucción.

4.a Una vez entregado el pliego, no podrá retirarse; pero 
podrá presentar varios el mismo licitado?, dentro del plazo y 
con arreglo ¿ las condiciones expresadas, sin acompañar 
jiuevos resguardes de depósito provisional.

5.a Si se presentasen do* ó más proposiciones iguales más 
ventajosas que las restantes se hará la adjudicación provi
sional dei remate á favor de aquella cuyo pliego tenga el nú 
mero más bajo, con estricta sujeción á las disposiciones com
prendida* en la Instrucción vigente y al pliego de condicio
nes que rige para i a subasta.

t  Piigo de condicione* para la subcuía de la explotación del servicio 
i sobre Billas y  sillones m  los pateos y  ¿ardiñes públicos de esta 
I ciudad •
| C ondiciones.
[ 1.a Es objeto de la subasta el arriendo por cinco años de
i la explotación del servicio sobre sillas y sillones en los paseos 
■ y jardines de esta ciudad, inclusos los del Parque de la ex 

eiudadela, ccn extensión á las calles por donde pasen prece- 
; siomes cívicas ó religiosas, sin perjuicio para el tránsito pú 
? blico, quedando excluida la Rambla de San José.
\ 2.a La subasta se celebrará bajo la presidencia del Exce^
| lentísimo Sr, Alcalde ó del Teniente ó Concejal que design* 
| el Excmo. Ayuntamiento y en el día y hora que se señale er 
í los anuncios correspondientes.
í 3.a Para tom ar parte en la subasta deberá reunir el Iici
5 taúor las circunstancia*-prevenidas-en el art. 11 del Real de-
f creto do 24 da Enero de 1905, quedando excluidos de la liei- 
[ tación los deudores del Municipio.
I 4.a Es necesario para tomar parte en la subasta que el
i licitador deposite previamente, en Ja forma que determinar 
5 las disposiciones vigentes, la suma de 600 pesetas, importe 
 ̂ del 5 por 100 de la anual á que asciende la cuota dal «rrien- 
\ do; entendiéndose que al li*oer io-s lieitadores ei aludido de- 
í posteo se tienen por perfectamente enterados del presentí 
\ pliego de condicione©/-
| 5.a Ei. típo de. la subasta será la cantidad mensual d*
¿ 1.000 p?setas en concepto de cuota del arriendo.
\ 6.a La cantidad qu© se señala como tipo de subasta pars
 ̂ el arriendo de que se tra ta  responde á la consignada en ei
5 presupuesto de ingresos por el servicio de sillas en los paseo; 
\ y jardines públicos de sata ciudad.
j 7.a Con a rreg lo  á lo prevenido en el art. 15 de la vigentt
¡ lostrucción sobre contratación de servicios pú bucos, tes pro 
{ posiciones se presentarán suscritas por el propio licitador i 
| por persona que legal mente le rapreseate por medio de podes 
t declarado bástente, acostada! licitador, por ei Letrado dd 
[ Ilustre Colegio de este ciudad D. Luis Serrahima, extendida; 
j en papal sellado de el&s>e 11.a y ajustadas al modelo que i 
S continuación se inserta.
I 8.a Dentro de ios t inco días siguientes de la publicación
¡ provisional podrán acudir por escrito anta la CorporaciÓE 
i municipal los lie dadores cuyas proposiciones sean desecha- 
[ d«s, con la disconformidad ds aquéllas, y expirado dicho pia< 
[ zo, resolverá aquélla .lo.qué estime procedente sobre la vaHL 
I dez ó nulidad dtl acto de la subasta.
i 9.a El licitador á quien se adjudique definitivamente e:
5 remate deberá aumentar, dentro de Jos diez dias siguientes 
| al en que s© le notifique la adjudicación, el depósito provisto' 
: nal hasta el 10 por 100 del importe de la cantidad anual ptn 
[ Ja que se le haya adjudicado la subasta.
| 10. Constituida la fianza definitiva, se otorgará la o por-
i tuna escritura, viniendo obligado el concesionario á entregai 

a sus costas al Excmo. Apuntamiento una prim era copia dt 
la misma, y satisfacer además ios gastes d© otorgaeión d< 
dicha escritura, les anuncios, celebración de subasta, dere
cho á la Hacienda pública y todos los que se ocasionen bastí 
la formalizadón del contrato.

11 Además del da pósito que determina el art. 4 parí 
tomar parte en la subasta daberán los lieitadores deposita) 
en la Caja municipal la cantidad de 4 000 pesetas, la cua 
será devuelta al que resulte adjudicatario una vez firmada li 
escritura y entregada copia debidamente liquidada y sa 

I tisfecho el primer trim estre del arriendo, y á los demás lici- 
|  tadores, al devolverles el depósito provis onal.
9 12. Las subrogaciones ó cesiones dei re abata podrán ha-
i eerse por comparecencia ante la Corporación municipal has- 
i ta ei otorgamiento de la escritura ó form&lizacíón del con- 
! trato; después sólo podrá verificarse por medio de escritu

ra pública y con autorización del Ayuntamiento; prro es 
ningún caso podrá realizarse á favor de los deudores del Mu
nicipio.

13. Los pliegos de proposiciones podrán presentarse, des
de el día siguiente al en que ss publique el anuncio de li 
subasta en ei BoSeííw oficial de la provincia hasta el anteríoi 
al en que aquélla debe celebrarse, en el Negociado de Ingre- 

: sos de la Secretaría municipal, y horas de diez á trece de los 
i días hábiles de oficina.
¡ 14. A toda proposición deberá incluirse, por separado, e3
i resguardo acreditativo de haber constituido en la Depositan* 
| municipal ó en la Caja general de Depósitos ó sus su cursa- 
; les el depósito provisional prevenido para tomar parte en la 
subasta, siendo rechazado en el acto de la entrega todo y*'le
go cuyo resguardo no se ajuste á lo preceptuado en el ú lti
mo párrafo del art. 12 de la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905.

15. Los pliegos de proposiciones deberán entregarse bajo 
sobre cerrado y ¿ satisfacción del presentante, á cuyo efecto 
podrá lacrar, precintar ó adoptar cuantas medidas de seguri- 
dad estime necesarias, yr ©n el anverso, con la firma del lici
tador, se escribirá la  siguiente leyenda: «Proposición par* 
optar á la subasta relativa al arriendo por cinco años def ar
bitrio sobre sillas y sillones en los paseos y jardines de Bar
celona.» En el reverso, y cruzando 3& línea de cierre, hará 
constar el presentante, con su firma, que se entrega intacto, 
ó las circunstancias que para su garantía juzgue conveniente 
consignar.

16. Una vez entregado y admitido el pliego, no podrá ser 
retirado; pero podrá presentar o tro sí!  mismo licitador, den
tro del plazo y con arreglo á las condiciones expresadas, sin 
acompañar nuevo resguardo de depósito provisional.

17. Llegados el día y hora señalados para Ja subasta sa 
constituirá la Mesa  ̂ dando principio al acto de la lectura del 
anuncio de aquélla y del art. 18 del Real decreto de 24 de 
Enero de 1905. Terminada dicha lectura, el Presidente exhi
birá al Notario autorizante todos los pliegos presentados, en 
unión de sus resguardos de depósito provisional, acompaña
dos de certificación expedida por el Jefe del Negociado de In
gresos, comprensiva del total de pliegos presentados y núme
ro asignado á cada uno, según la fecha de su presentación, y 
nombre de los lieitadores, y cuantas circunstancias consten 
en el Registro correspondiente para la  debida identificación 
del pliego. Acto seguido el Presidente invitará & los asistentes 
al acto á que efectúen, si lo desean, el oportuno recuento y 
reconocimiento de los pliegos, compulsándolas en su caso 
con io que resulte del libro registro de los mismos.

Hecho el anterior requerimiento y contestadas y resueltas 
Jas dudas y protestas que sa formulasen, el Presidente m ani
festará á continuación que se va á proceder á ¡a apertura de 
pliegos, declarando que, una vez abierto el primero, no se ad 
m itirá protesta ni observación de ningún género, ni se dará 
explicación alguna que interrum pa el acto.

Inmediatamente se procederá por el Presidente á la aper
tura de los pliegos p r e s e n t a ^  por su orden correlativo de

numeración, dando lectura en alta voz de la proposición 
ellos contenida. 

j 18. Terminada la lectura de cada proposición, e lp re»i
[ dente declarará desechadas las que no se ajusten al modri 
í siempre que las diferencias puedan producir, á su juicte’
: duda racional sobre la persona del licitador, sobre el precio 
| sobre el compromiso que contraiga, sin que en caso de existí 
i esa duda deba admitirse la proposición, aunque el licitador 
\ manifieste e«ter conforme en que sa entienda redaetado coa 
[ estricta sujeción al modelo.
| 19. Verificada la lectura de todos los pliegos presentados
, el Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor 
\ de la proposición más vent»josa entre las admitidas.
J Si entre éstas hubiese dos ó más proposiciones iguale* 

más ventajosas que las restantes, se hará la adjudicación 
[ provisional del remate á favor de aquella cuyo pliego tenga 
í el número mes bajo. ®
|  20. Hecha la adjudicación provisional, el rematante ex-
| hibirá su cédula personal al Notario ó Secretario autorizante 
i del acto y se unirán al expediente de subasta todos los res- 
|  guardón de depósitos y todas las proposiciones, incluso l*s 
|  que hubiesen sido dese hadas, sin más excepción que las co- 
I rras puno i entes á los lieitadores que estén conformes en que 
I queden desechadas sus proposiciones, los cuales, por sí ó por 
|  medio d*  sus representantes, podrán recogerlas en el acto 
|  con los resguardos de depósito respectivo, entendiéndose que 
|  renuncian con e&to á todo derecho á la adjudicación definí- 
I tiv* del remate.
|  21. Eí adjudicatario deberá satisfacer la cuota del arrien -
| do por trimestres anticipados, al tipo que resulta del remate. 
|  22. Para los afectos del pago de Ja cuota del arriendo esn-
|  pezará á contarse el clazo el día siguiente al de la firma de
|  Ja escritura.
$ 23. Ei Ayuntamiento se obliga ¿ perm itir la colocación
| de sillas y sillones en los paseos, jardines y sities públicos de 
|  de la c u iad  no exeiuíios expresamente de la concesión, 
1  donde tenga por conveniente altearlos el concesionario para 
|  3a explotación del servicio, á condición da que no se obs  ̂
|  truya con ello el trám ito , debiendo d tjar en las alineaciones 
|  de silla* ó sillones espacio suficiente, cada 10 metros, para el 
f paso del público a través de Ja superficie ocupada.
|  El arrendatario, no obstante, deberá.retirar Jas sillas ó si- 
I Pones d© Ja parte que oor conveniencia de la vialidad 1© or- 
< den e Is Alcaidía, sí a ^ n c h o  á indemnización alguna.
|  ^24. Es ob igación del crncesionarlo emplear para el ser-
I vicio público ¡?i!lss y sulIones de propiedad que no desdi- 
|  gan del ornato y de Ja cu ta ra  de la ciudad, debiendo reti- 
{ ra r  inmediatamente los que por afectar á uno ó á otra le or- 
|  dene !a Alcaldía, bajo Ja multa de 50 pesetas por cada caso, 
i con derecho, además, por parte de la Autoridad municipal,
: para disponer que por agentes de la  misma sean retiradas á 

costa del eunetíidaxiftrio i¿*s ajilas ó sillones que por los ex
presados motivos deban serlo y no lo verifique éste.

25. Los dep?n lien tes del conca* ion ario deberán estar uni
formados decorosamente, llevando además en la gorra un 
distintivo adecuado para qus el público los reconozca fácil
mente.

26. No podrá cobrarse en tiempo ordinario del público 
mayor cantidad de 10 céntimos de peseta por cada servicio

|  de silla ó sillón,- ni de 25 céntimos de peseta an casos de fies- 
|  tas extraordinarias, dando siempre ai público un telón ó bi- 
|  líete justificativo del psgo verificad o- 
I 27. El arriendo ss hace á riesgo y ventura para el conce- 
I sionario, sin que pueda éAte, por lo tanto, pedir alteración®* 
i de oréelo ó rescisión.
i 28. Si transcurrieren cinco días desde la fecha en que 
1 deba satisfacerse ¿malquiera de Im  cuotas trimestrales del 
I arriendo sin que hubíes© sido satisfecha, quedará rescindido 
I el contrato, incautándose la Administración municipal de 
I las sillas y sillones qu3 hubiese destinadas al servicio púhli- 
I co, que quedarán de propiedad d$l Municipio, «I cual eonti- 
1 nuaría desde luego ¿a explotación del servicio por aámizds- 
i traeión directa hasta que se celebre nueva subasta.
1 29. En el caso de que el arrendatario abandonase el ser-
I vicio por el térmico ae tcélate días consecutivos, perderá el 
I depósito definitivo y quedará de hecho terminado el arriendo. 
I 30. El conos)miento de las cuestiones que pudieran sus-
|  citarse entre el A*untem ©uto y el arrendatario se resolverán 
¡ en Ja forma que previene el art* 32 del Real decreto de24 de 
! En*ro de 1905.
| 31. La infracción por parte del concesionario dâ  eml-
l qu era de la- condipibnes del arriendo podrá ser sancionada 
í por el Ayuntamiento ó por la Alcaldía con la pérdida de Ja 
|  concesión.
I Barcelona 29 de Agesto de 1S0S— E1 Alcalde accidental, 
> A. Bastar da s .= P . A. del E. A., el Secretario accidental, Ig

nacio Sauz.
4 Modela-de proposición.

D. ...... vecino de ...... habitante en la calle de ...... núme
ro .... , piso . ..., bien enterado del pliego de condiciones para 
el arriendo en pública subasta de la explotación del servicio 
sobre sillas y sillones en los paseos y jardines públicos de 

| esta ciudad por el término dé cinco años, ae obliga á cumplir
; dicho pliego en todas sus partes y ofrece 3a cantidad d e .....
| (en letra) pesetas menso al es.
i (Ficha y firma del proponente.) S—32

r

 ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
 

A u d ie n c i a s  t e r r i t o r i a l e s .
 V a l e n c i a

Se halla vacante la plaza de Médico auxiliar de la Aur¡ú- 
nistraoión de justicia y de la Penitenciaria, del Juzgadc- de 
instrucción de Segante, en la provincia de Valencia, ls emai 
ha de proveerse por el Ministerio de Gracia y justicia, coj* 
forme á lo dispuesto en ©I art. 8.° del Real decreto de 26 *-« 
Diciembre de 1889.

Lo que se anuncia de orden del lim o. Sr. Presidente en va
caciones de este Audiencia, debiendo los aspirantes presen
ta r  sus solicitudes documentadas en el referido Juzgado oes- 
tro  del término de veinte días, á contar desde el siguiente a 
la publicación del presente en el Boletín oficial de dicha pro
vincia. „.

Valencia 29 de Agosto de 1908.=E! Secretario de g^merso 
accidental, Emilio ae Fegcya. JO— l i a

J a z g s u lo s  d e  p r i m e r a  in s ta n c ia »

ANTEQUERA
D. Jofcé Carrasco y Reyes, Juez de instrucción de este par

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco
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jiméaez, natural de Turón (Granada), hijo de Francisco y 
María Dolores, de cincuenta y un años, casado, pastelero; 
Goncepción Expósito Checa, conocida por García, natural de 
Berja (Almería), hija de Tesifón y Concepción, de cuarenta y 
ocho años, casada con el anterior; y á Jesús Céspedes Checa, 
natural de Berja, de trecs años, hijo de Luis y Vicenta, ve
cinos de ésta, y cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de ocho días, contando desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e ta  dx  M adbid , 
comparezcan en la cárcel de este partido, por haberse decre
tado su prisión en causa que instruyo por expendición de 
moneda falsa; apercibidos que de no veriñcarlo serán decía 
rados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de policía judicial, procedan á la busca 
de los expresados procesados, poniéndolos en la dicha cárcel, 
a mi disposición, caso de ser habidos.

Antequerr4 de Agosto de 1908.=José Carrasco y Reyes.= 
El Escribano, Ventura Rodríguez. JO—196

LUCENA
D. Pedro Romero y García, Escribano y Secretario de go

bierno del Juzgado de instrucción de esta ciudad y su par
tido.

Doy fe que en la causa que se instruye sobre sustracción 
de aceite contra José Olivares Cadiñano y otros obra la re
quisitoria que copiada literalmente dice así:

«D. Antonio Bell ver de Oña, Juez de inst rucción de este
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inscrita esta requisitoria en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e ta  db  M adb id , se presente ante este Juzga
do el procesado por el delito de sustracción de aceite José 
Olivares Cadiñano, alias Mena, natural y vecino de Rute, de 
veintiún años, hijo natural de Matilde Olivares Cadiñano, 
soltero, carrero, soldado del regimiento de Remonta, en el 
término de Torre Blascopedro, en la dehesa de Iznadiel,- par
tido de Baeza, de donde se ha desertado el día 31 de Julio úl - 
timo, ignorándose su paradero, y cuyas señas son: moreno, 
pelo castaño oscuro, cejas muy pobladas, ojos negros, nariz 
regular, boca pequeña, cara aguileña, estatura alta, cabeza 
pequeña, sin seña particular, vistiendo el uniforme de Re
monta, á fin de notificarle el auto de conclusión de sumario 
y citarle y emplazarle por el término legal para ante la Au
diencia provincial de Córdoba á nombrar Procurador y Abo
gado que se encarguen de su representación y defensa, desig
nándoseles de oficio en otro caso; apercibiéndole que de no 
verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás per - 
juicios á  que hubiere lugar con arreglo á ley.

Ala vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
eomo á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca de expresado 
procesado, y en el caso de ser habido lo citen de comparecen
cia ante este dicho Juzgado.

Dada en Lucena á 31 de Agosto de 1908.=Antonio Bellver 
de 05a.=E1 actuario, Pedro Romero.»

La requisitoria inserta está conforme con su original, á 
que me remito.

Y en cumplimiento de lo mandado, pongo el presente' en 
Lucena á 31 de Agosto de 1908.=Pedro Romero.

JO—1149
MADRID—CENTRO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte, 
dictada en el dia de hoy en el sumario que se instruye por 
falsedad en documentos públicos, se cita á Santiago Martín 
Fuentes, cabo segundo que fué del regimiento Infantería do 
Aragón, del Ejército de Cuba, cuyo actual paradero se desco
noce, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el 
Palacio de ios Juzgados, calle del General Castaños, dentro 
del término de cinco días, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con 
objeto de prestar declaración en dicho sumario; bajo aperci
bimiento de ser declarado incursoen la multa de 25 pesetas 
con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras de
terminaciones á fin de obligarle á efectuar dicha compare
cencia.

Madrid 31 de Julio de 1908.=V.® B.°=R1 Sr. Juez, Felipe 
Toms.=El Escribano, Joaquín Ferrer. JO—65

PALENCIA
B. Antonio Abella y Rodríguez, Juez de instrucción de 

Falencia y su partido.
Por el presente se cita á dos individuos, que dijeron lla

marse Francisco Andrés y Blas Martín, ser naturales y ve
cinos de Salamanca, cuyas demás circunstancias personales, 
así como su actual paradero, se ignoran, para que dentro del 
sex to  día de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
Madbid y Boletín oficial de esta provincia comparezcan ante 
e sta  Juzgado y Escribanía del que refrenda, Barrionuevo, 
numero 12, con el fin de ser oídos en justicia en sumario 
que estoy instruyendo por estafa a la Compañía del Norte, y 
ea el que por providencia de este día he decretado la deten
ción de los referidos Francisco Andrés y Blas Martín, por lo 
que encarezco á las Autoridades civiles y militares y agen
tas de la policía judicial procedan á su busca y detención, 
poniéndoles á disposición de mi Autoridad en la cárcel del 
partido; bajo apercibimiento de que si no comparecen en ese 
piazo les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dado en Palencia á 5 de Agosto de 1908.=Antonio Abella 
J Rodríguez.=El Escribano, Isidoro Páramo. JO—318

SAN FELÍÜ DE LLOBREGAT
A-. ^  Teixidó y Barnet, Juez municipal de la villa
uaoanFelíude Llobregat, encargado accidentalmente del 
«Juzgado de primera instancia de dicha villa y su partido.
M jel presente hago saber que por auto de 22 del actual, 
SICi /  Estancia de D. Enrique Massot de Llinas, se ha 
ueeiarado en estado de quiebra al comerciante D. Santos Ro- 
unguez Valdés, establecido en la villa y Corte de Madrid; en 

s® prohíbe que persona alguna haga pagos ni entre- 
í o f o e t c s  al quebrado, ni á otro sujeto en su nombre, 
emendo tan sólo verificarlo al Depositario D. José Pérez

* ?rti nez> vecino de Barcelona, y habita en la Puebla de Ca- 
suuiia, núm. 111, pues de lo contrario no quedarán descar- 

^aaos en virtud de dichos psigos ni entregas de las obliga-
ones que tengan pendientes en favor de la masa. 

®3r ^ lmismo 80 Pr8v*0n® á todas las personas en cuyo poder 
a «i?11 P8rt®fcencias del quebrado que hagan manifestación 

ao âs fiue deberán entregar al Comisario D. An- 
au«« 8 ^  comercio de esta villa; bajo la pena de
v ?.umPlióndolo serán tenidos por ocultadores de bienes
* !f?®?Pilces ou la quiebra.

Felia  <*e Llobregat á 24 de Agosto de 1908.= 
Teixidó.=Ante mí, Antonio Monés, Escribano.

JC -40

SAN FERNANDO
D. Cándido Marina y Ontoso, Juez de instrucción de esta 

ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 

Bautista Sánchez Abeledo y Manuel Villar Rey, hijos de 
Francisco y Benita y de Manuel y Francisca, de estado sol
teros, de diez y ocho y diez y nueve años de edad, respectiva
mente, aquél natural de Robis, partido de Lalín, y éste de 
Jorgo Corbella, partido de Estrada, provincia de Santander, 
de profesión enfermeros, y ambos vecinos que fueron de esta 
población, para que en el término de diez días comparezcan 
en este Juzgado, sito en la planta baja del Ayuntamiento, 
con el fin de notificarles el auto de prisión dictado contra los 
mismos por la Sección primera de la Audiencia provincial 
de Cádiz en el rollo de la causa que se les siguió por lesiones 
el año 1904, señalada con el núm. 1, é ingresar en la cárcel 
pública de este partido, á disposición de dicha Audiencia, 
como comprendidos en el núm. 3.° del art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal; apercibidos que de no efectuarlo 
sin alegar justa cauta que se lo impida les parará el perjui
cio á que hubiere lugar y serán declarados en rebeldía.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas lis  Autoridades 
de la Nación, tanto civiles como militares, ordenen á los in
dividuos á sus órdenes procedan á la busca, captura y con
ducción á esta cárcel, á disposición de la Superioridad, de 
dichos individuos.

San Fernando 14 de Agosto de 1908.=Cándido Marina.= 
José M. Pereda. JO—1156

Juzgados municipales.

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia dictada en el expediente de ju i

cio verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el núme
ro 1.728 de orden del año actual por lesiones que se produjo 
Crisanto de la Sed, se ha acordado se cite á éste por medio 
del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y 
paradero, para que el día 15 del mes de Septiembre, á las 
nueve horas del mismo, comparezca ante la sala audien
cia de este Tribunal, del que forman parte, en concepto de 
adjuntos, los Sres. D. Antonio Remis y D. Fernando Ariño, y 
para en su caso, como suplentes, D. Francisco Moreno y Don 
Gustavo Revoles, el cual se halla sito en la calle de la Esgri
ma, núm. 2, principal, para la celebración del juicio, al 
cual deberá concurrir acompañado de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Y para que sirva de citación en forma á Crisanto de la 
Sed, expido el presente para su inserción 8n la Gaceta de 
Ma d b id , que firmo en Madrid á 31 de Agosto de 1908.=Visto 
Bueno.=A. Ortega y Soler.=E1 Secretario suplente, Grego
rio Esteban. JO — 1163

En virtud de providencia dictada en el expediente de juicio 
verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el núm. 1.724 
de orden del año actual por lesiones de Teodomira Mayoral ó 
Consuelo Sánchez, se ha acordado se cite á ésta por medio 
del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y 
paradero, para que el día 15 del mes de Septiembre, á las 
nueve horas del mismo, comparezca ante la sala audiencia 
de este Tribunal, del que forman parte, en concepto de ad 
juntds, los Sres. D. Antonio Remis y D. Fernando Ariño, 
y para en su caso, como suplentes, D. Francisco Moreno y 
D. Gustavo Revoles, el cual se halla sito en la calle de la Es
grima, núm. 2, principal, parala celebración del juicio, al 
cual deberá concurrir acompañada de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia 
que de no verificarlo la parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Y para que sirva de citación en forma á Teodomira Mayo
ral ó Consuelo Sánchez, expido el presente para su inserción 
en la G acheta dx Ma d b id , que firmo en Madrid á 31 de Agos
to de 1908.=V.° B.°=A. Ortega y Soler,=E1 Secretario su
plente, Gregorio Esteban. JO — 1164

Jurisdicción de Guerra.

CORUÑA
D. Basilio León Maestre, Capitán del regimiento Infante

ría de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor del ex
pediente instruido al recluta del mismo Cuerpo Benito Váz
quez Novás por haber faltado á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Benito p Vázquez Novás, cuyas generales y demás c ir
cunstancias se insertan á continuación, para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la publicación de la pre< 
sente en la Gaceta  dx Mad bid  y Boletín oficial de la provincia 
de la Oorufía. se presente en este Juzgado, sito en el cuartel 
de Alfonso XII, á responder á los cargos que puedan resul
tarle en el expediente que contra el mismo se instruie; en la 
inteligencia que de no verificar su presentación en el plazo 
prefijado se le declarará en rebeldía, siguiéndole el perjuicio 
á que haya lugar.

Por tanto, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, á fin de que practiquen activas diligencias en busca 
del referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en 
calidad de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Coruña 6 de Junio de 1908.=V.° B.°=E1 Juez instructor,* 
Basilio León.=Por su mandato, el sargento Secretario, Jesús 
Babio.

Señas del recluta.
Benito Vázquez Novás, hijo de Ramón y de Escolástica, 

natural de la parroquia de Cecebre, Ayuntamiento de Cam- 
bre, Juzgado de primera instancia de la Coruña, provincia de 
ídem, distrito militar de Galicia, nació el día 10 de Marzo de 
1886, de oflcio jornalero, estado soltero, vecino de Cecebre, 
Ayutamiento de Cambre, Juzgado de primera instancia de la 
Coruña, provincia de ídem. JG—3013

D Agustín Fernández Conde, primer Teniente de A rtille
ría, con destino en el tercer regimiento de montaña, y Juez 
instructor del expediente de deserción instruido ai artillero, 
en situación de reserva activa, Antonio Landa Alzueta. por 
falta á concentración para las maniobras efectuadas en Bóve
da en el mes de Septiembre próximo pasado.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cita
do artillero, hijo de Jorge y de Angela, natural de Peña, 
Ayuntamiento de Javier, Juzgado de primera instancia de 
Sos, provincia de Navarra, avecindado en C&stilesc&r (Zara
goza), de estado soltero, de veintiséis años y once meses de 
edad, oficio labrador, *e estatura un metrq706 milímetros*

para que en el término de dos meses, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M adbid  y B o
letín oficial de la provincia de Zaragoza, comparezca ante estos 
Juzgado, cuartel de San Amaro, para responder á los cargo» 
que le resultan en dicho expediente; bajo apereibimiento de 
que si no comparece en el piazo fijado será declarado rebel
de, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vef, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res^ para que practiquen activas diligencias en busca del en
cartado, y en caso de ser aprehendido ordenen su conduccióir 
á ésta en calidad de preso.

Dada en la Coruña á 12 de Junio de 1908.=Agustín F e r-  
nández. JG—3115

FERROL
D. Juan Labrador Gallardo, primer Teniente del regi

miento Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del 
mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden de 7 de Febrero último (D . O., núm. 31) el soldado de 
este Cuerpo José Díaz Leal, hiio de Juan y de Juana, natural 
de Narón, Ayuntamiento de ídem, provincia de la Coruña, 
nació en 11 de Agosto de 1886, de oficio labrador, estatura 
un metro 650 milímetros, cuyas señas particulares no se ci
tan por no constar, á quien de orden superior instruyo ex
pediente por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicha 
individuo para que en el término de treinta días, á contar 
desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole e l 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto j  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de Autoridad judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del mencionado individuo, 
y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza da 
esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G aceta de Ma d bid  y Boletín oficial de 
la provincia.

Ferrol 23 de Mayo de 1908— Juan Labrador. JG—2957

D. Juan Labrador Gallardo, primer Teniente del regimien
to Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor deL 
mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden de 7,de Febrero último (D. O., núm. 31) el soldado de 
este Cuerpo Manuel Martínez Montero, hijo de José y de Jua
na, natural de Narón, Ayuntamiento de ídem, provincia de 
la Coruña, nació en 5 de Majo de 1886, de oficio labrador* 
estatura un metro 640 milímetros, cuyas señas particula
res no se citan por no constar, á quien de orden superior ins
truyo expediente por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicha 
individuo para que en el término de treinta días, á contar 
desde la fecha, se presente en este Juzgado ¿ fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarada 
rebelde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- 
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del mencionado individuo* 
y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con la» 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza da 
esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta  d e  Ma d b id  y en el Boletín oficial 
de la provincia.

Ferrol 25 de Mayo de 1908.=Juan Labrador. JG—295&

D. Juan Labrador Gallardo, primer Teniente del regi
miento Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del 
mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real ar
den de 7 de Febrero último (Z>. O., núm. 31) el soldado de 
este Cuerpo Andrés Castro Cal vino, hijo de Pedro y de Yi~ 
centa, natural de Narón. Ayuntamiento de ídem, provincia, 
de la Coruña, nació en 12 de Abril de 18S6, de oficio labra
dor, estatura un metro 680 milímetros, cuyas señas particu
lares no se citan por no constar, á quien de orden superior^ 
instruyo expediente por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código d» 
justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo a di
cho individuo para que en el término de treinta días, á con
ta r desde la fecha, se presente en este Jazgado á fin de qu» 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento da ser decla
rado rebelde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole 
el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del mencionado individuo^ 
y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con la» 
seguridades debidas, al cuartel que ocupa la fuerza en esto, 
ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado gsl 
providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G aceta db Ma d b id  y Boletín oficial del» 
provincia.

Ferrol 26 de Mayo de l908.=Juan Labrador. JG—2959

D. Juan Labrador Gallardo, primer Tenientedel regimien
to Infantería de Zamora, núm. 8 , y Juez instructor del 
mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden de 7 de Febrero último (D. O., núm. 31) el soldado da 
este Cuerpo Fructuoso Gómez Doce, hijo de Manuel y de Lui
sa, natural de Narón, Ayuntamiento deídf m, provincia de la, 
Coruña, nació en 6 de Agosto de 1886, de' oflcio labrador, es
tatura un metro 660 milímetros, cujas ¡teñas personales no 
se citan por no constar, á quien da orden superior instruya 
expediente por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar, por la presente cita; llamo y emplazo á di
cho individuo para que en el térm ico de treinta días, á con
ta r desde la fecha, se presente en 'este Juzgado 4 fia de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara"
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fio  rebelde si no compare dcse en dicho pl&zo, sigu iéndole el 
perju icio que h&ya lugar.

A  su vez, en nombro de 3. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades* te e.? viíts como milita
res y á los agentes de ia poiteía judicial, par* que- practiquen
activas ¿iíigenci&s en husirte, cí* mencionado individuo, y
caso de ser habido io rem itan ?a candad de preso» con las 
seguridades convenientes, al üuí.í-zc.» quo ocup* la fuerza en 
esta ciudad y  á m i áis p o d ren ; pues ate Jo tetxgv acordado en
providencia de este día.

Y  para que la provento roquitete'tea tenga ia debida publi 
cidad, in&értese en la G aceta de Mambü.» y en te Boletín oj¿~ 
eial da la provincia,

Ferrol 26 de Mayo de 1908.™Juan Labralcr* JIG—2960

D. Rafael Martines Arla;', prime5* Teniente deI regimiento 
Infantería de Samora, uuü:. 8. y Juez instructor del mismo.

Habiendo faltado a j& ^ ración dispuesta por lita! 
orden de 7 de Febrero d* i908 (B. O., aum. 31) eí soldado de 
Cite Qaerpo Antonio Rú» Ga«>, hi;o ele Antonio v María, na
tural do Santa Cruz, Ay u a í & t  ••! *u u *o o o V&lle de Oro, provin
cia de Lugo, nació en L ° de Florero ue 1886, dy oficio jor- 
uslero, estatura un metro 5,36 milímetros, cuyas señas par
ticulares no se citan por :o.o constar, a quien de orden supe
r io r instruyo expediente por de-erción;

Usando de la jurisdicción qua me concede el Código de 
justicia militar, por ia órese*te li&mo, cito y emplazo á di
cho individuo para que et¿ A  término de treinta días, a con
tar desde k  fecha, se prce n A en Júzgalo á fin de que 
sean oídos sus d^&rgns; bteo íiperubi miento de ser decla
rado rebelde si no como?recúle en dicho plazo, siguiéndole 
el oerjuicio que hxy? ri^r,

A su vez, en nouibr:: a© 8. F 1 ítey (Q. D. G .)} exhorto y  
requiero á todas tes M i r c l/ r 'x  i * oko civiles como milita
res y a Jos agentes de. te. pello:.:, jc o i;ite , practiquen acdvas 
di'ige-icias en bus es. ¿te x.a cicivüal^ H;divi.uuo, y en caso de 
ser habido lo remiten <u>. catead oe preso, con las segurida
des convenientes, mí rr'/to q•■.••; xeiiy? la fuerza de esta ciu
dad y á mi disposición púas ate Jo tengo acordado en pro vi ~ 
den cía de este día.

Y  para que la presente rvquiteb.rte traga te debida publici
dad, inyértesQ en Ja Gaceta de Madsid y Buletm oficial de la 
provincia. ^

Ferrol 27 de Mayo de 1908.=RteaeI Martínez. JG—2961

x, '¿sjsnajBBsm

B. Luis Alonso Palomares, p te mee Teniente del regimiento 
Infantería do Zamora, núm. 8, y Juez instructor doi mismo.

Habiendo faltado á te cojic^nG-ación dispuesta por Real 
orden de 7 de Febrero último ( D. <>., xníra. 31) o), soldado da 
este Cuerpo José Varóla López, h?jo de B ii-to y de Dominga, 
natural do Pinares Ayuntamiento d* Sxntiso, provincia de 
m Coruña, nació en 18* do .Enero de 1886, cuyas senas par
ticulares no se etican por no coestar, a quien de orden supe
rior instruyo ex pe-lie.̂  t-? por desorción;

Usando de la ju risdicción que me concede el Código de jus
ticia militar, por la presente ik m o , cito y emplazo á dicho 
individuo para que «n  el térm ino de treinta día?*, á contar 
desde Ja fecha, se presanV? en estv¡ Juzgado á ñn de que sean 
oídos sus descargos; b«jo a pe r te b iva ten te> de sar declarado re
belde si no comparémose en dicho plazo, siguiéndole el per • 
juicio que haya lugar,

A  su vez, en nombre -te S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y  
requiero á tedas las Autoridades, t&xdo c iv iles como m ilita 
res y á los agentes de ¿Autoridad j iuUe*-sd, para que p racti
quen activas dibg?X5?te? e.c- duvos*. •i?) mencionado individuo, 
y  caso de ser habido te rvrteten en ctei'ted de preso, cor*, las 
segurí-‘Lides CM¿vt ru , - .a ! ^uxrt: 1 qu-> ocupa la fuerza de 
esi.a ciudad y á mi a* - t.* ¿Lora pues vt;*.í Jo tengo acordado en 
pr¿> vi ¿ « jé is  de es te o - .

Y  para que i a pr* .< • re:, u i : ' o na tenga k  debida publi- 
ciuací, ir  sértee én l>< Gacjsta im AUman y  Boletín oficial d© 
la provincia.

Ferrol 29 de Mayo os 1908.—Luis Alonso. JG—2962

B. Julio de la Peña y Cu?si, primer Teniente de Artillería 
y Jm-z instructor uet í.xp*á:eni:e que s-e instruye contra el 
ferMihm, segundo 'Nicanor Jñ-guez Cortés por ia falta de p r i
mera deserción.

Por Ja presente requisitoria i lamo, cito y emplazo al arti
llero segunoo Nicanor Miguez Cortés, hijo de Ju^n y de 
Aurea, natural de Ye.utoseia, A> untamiemo de Ribad^via, 
provincia de Orense, ;5.vv?cljodado en Y^xitoseía, nació en 7 de 
Avosto d̂ i 1886, de ohoio xan-- o, ^sv,ínara un metro 690 mi- 
Jíiiu^ros, p&ra que en - 1. íé ria i ao oe creinta días, á contar 
drsd--* i a fecha de la publieaíñón ihí esta requisitoria en Ja 
Gaout-a ora Madbio y ftoínín oficial- da la provincia, se pre- 
senüH ».*ii este Júzgalo oe ino- ruec^on, sito en el baluarte del 
Infan-'fl (Ferrol), ó, respr.-n-i r̂  ̂ i0.5 cargos que le resultan en 
el >-xpy .Metate que s?, I* ius-ravx--; la )..Atedgencia dt- que si 
í̂ si ?o hace c-e ie reb?bn-s siguiéndole el perjui
cio a que haya lugar.

a  L  v «■%, rn nombro de S M. il R .y (Q. D. G.), exhorto y 
ivquooo ¿\ to:s.as‘ las J> atonda i?", tvnxo civiles como milita
res ? a 1;S >tgonr*s de Jh . o¡.i»c«̂  ju ú para que pracuquen 
fü.ct.ivrtsi o iii ge Litios 10 bus'? dei referido procesado, y caso 
de N.-r ')A.b:^o o remi ':-; ? <?; -xhÁ-mi de preso á este Juzgado 
d« irv-rucción; pnes así .lo ‘¡TAngo «cordado en diligencia de
e$r.'4 dí-i.

F?' r*d 30 de Mayo de 1908 ~:E1 p-ím-cr Teniente, Juez Ins
tructor, Julio de la Peña. JG—2955

•—  —

D I>üí?c Labrador Gallardo, segundo Ter^nte del r^gi- 
mi^ííto Inkrtten» de Zcmoea, nú ni. 8, y Juez instructor ael
iClSíUrS

H.'to ?udo faltado á la concentración dispuesta por Real 
or>bm. (9-, 7 de Frb 'ero (2). O-, núm. 31) el soldado de
estv? Cuerpo G&bmo Mo-rutiia Lamas, hijo de Felipe y de Ma
ría, patura! de Viterirío. Ayuntemirb^o de Yilasantar, pro- 
vii cía óe i& Corana, na^ó mi 19 de Diaieiaóro de 1886, da ofi
cio 'abrador, estatura uu metro 510 milímetros, cuyas señas 
particulares no se cit«n por no constar, á quien de orden 
sop^rior instruyo expediente por desorción;

ÍLando de ia jurisdicfdóii que me coneede el Código de jus- 
tb jK m?. itar. por Ja pmenr.e ibuio, cito y emplazo á dicho 
mdivíano para que en el térmmo de treinta días, á contar 
«hM íik  f c k .  se presente en este Juzgado á fin deqaesean 
oóh-s sus descargos; h&jo sperelbra-iento de ser dech'-f^do 
reboMo si no f-ompar,eehr,se en dicho plazo, siguiéndole ©I | 
p *r\u\ (i i o que fe ay« 1 u g a r.  ̂ I

a í-¡í vez, en noinb-e de S M. el Rey (Q B. G.), exhorto y í  
ív- pir ro á uod»' l p-s Autoridades, tanto civiles como milita- | 
re^y á los a? entes á« la policía judicial, para que practiquen f 
£.L*t:-V¿á d ii’gi'ijciíis ^  bui'íía doi m en e^sdo  individuo, y  t

Caso -U0 Ser íiauiao 10 r«mAi»ja cu cauunu uc piwau, vun ías 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 
¿uva, dudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Y  par* que ia presenta requisitoria tenga la debida publi- 
cíoad, insertóse en la G aceta  de Madkid y Boletín oficial de 
i a provincia.

Ferrol 1.° de Junio ds 1908.=Isaac Labrador. JG—2933

D. Is&^c Labrador Gallardo, sogunáo Teniente dal regS- 
mieiito Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor aeí
mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Re&l or- 
6 a  r¿e 7 de Febrero último (¿>. O , núin. 31) el soldado de 
este Cuerpo M&nuxl Prado González, hijo da Camilo y  de 
Manuela, natural de Abnine, Ayuntamiento de Saviñao, pro
vincia de Lugo, n?íció en 29 de Enero de 1886, de oficio jo r 
nalero, estatura un rastro 610 milímetrcs, cavas señas parti
culares no se citan por no constar, a quien de orden superior 
instruyo expediente por deserción;

Usando üe k  jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia  m ilitar, por la presente Hamo, cito y empbzo á dicho 
individuo para que en el término de treinta días, á contar 
desde .la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que sísn 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no comparece en dicho plazo, siguiéndole el per
juicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto 
y requiero ¿ todas Bs Autoridades, tanto civiles como mi- 
litares y á los agentes de la Autoridad judicial, para qua prac
tiquen activas diligencias en busca del mencionado indivi
duo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con 
las seguridades convenientes, &1 cuartel que ocupa la fuerza 
de esta ciudad y á mí disposición; pues así lo tengo asordado 
en uro videncia de esto día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insertóse en la G a ce ta  de Madhid y Boletín oficial de la 
provincia.

Ferrol 1.° de Junio de 1908.=Hsasc Labrador. JG—2964

B V íctor Landesa Domenech, primer Teniente d í A r t i
llería, con destino en la Gomandancia del Ferrol, Juez in s
tructor nombrado por el S f. Coronel de la misma para b% 
formación del expediente que por la falta grave de primera 
deserción se le im iru ye  al artillero segando Andrés Vázquez 
Vázquez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al re
cluta Andrés Vázquez Vázquez, natun.l de Salgueiras, pro
vincia de Lugo, hijo de Antonio y da Manuela, su estado soL 
"'ero, de veintiún años de edad, oficio labrador, su estatura 
un metro 680 milímetros, para que en el término de treinta 
días, desde la publicación dé este requisitoria en la G aceta 
de M adeiix  comparezca en esto Juzgado de instrucción, sito 
on el baluarte d¿l Infante, de esta plaza, á mi disposición, 
para responder á los «¡argos que le resultan en el expediente 
que le instruyo por la faita grave de primera deserción; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el expresado p azo 

declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya 
lugar.

kil propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y  requiero á todas las Autoridades!, tanto civiles 
como militares y á ios agentes de la policía judicial, para 
qu* practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
n-ferído recluta Andrés Vázquez Vázquez, y en caso de ser 
habido se le conduzca á esta plaza á nú disposición, con 3a» 
seguridades convenientes, conforme io he acordádo en d ilí 
g--tí cía de este día.

Ferrol 2 de Junio de 19C8.~Víctor Laudes». JG—2958

D. Santos Pérez Fernández, primer Teniente del regim ien
to Iníameria de Zamora, núm. 8, Juez instructor del mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por R©&1 
orá?n de 7 de Febrero último (D  O., núro. 31) el recluta de 
este Cuerpo Alejandro Ardao Antón, hijo de Luis y de Do
minga, natural de Eume, Ayuntamiento de Canela, provincia 
de i.a Coruña, nació el día 7 do Abril de 1888, de oficio labra
dor, avecindado Pereira, provincia de la Coruña, estado 
soHero, estatura un metro 670 milímetros;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus* 
tlc-ia m ilitar, por la presente llam o, cito y emplazo á dicho 
individuo para que en el término de tre in ta  cites, á contar 
de ¿de ls. facha des su publicación erj el Boletín oficial de te p ro
v incia  y  G a ce ta  de EaDíSO, sa presante en esta Juzgado á 
fin do que sean oídos sus descargas; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en dicho plazo, sU 
guléíidosele el pyHuido que haya lugar.

A  su vss, en nombra do S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requieí-o ¿ todas ias Autoridades, tanto civiles como m ilita 
re* y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del msnmonado individuo, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las se
gar? dades convenientes, ni cuartel qua ocupa la fuerza de 
este ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en 'providencia de este día.

Ferrol 3 de Junio de 1908.=Saaísos Pérez. JG—3099

D. José Oaamaño García, primer Teniente de A rtillería  de 
1a Comandancia del Ferrol, Juez instructor del expedienta 
que se instruye al ¡artillero José Pérez Fernández por cambio 
de residencia sin te competente autorización.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al a rti
llero José Pérez Fernández, natural de Han Clodio, Ayunta - 
miento de Sairo (Orense), hijo de Benito y de Mariana, de 
veinticinco añes de edad, soltero y  jornalero, siendo su esta
tura de un metro 657 milímetros, para que en el término 
treinta días-, contados desde te publicación de e-tsta requisito
ria en 1a G aobta  de M adbib  y Boletín oficial de la provincia de 
Orense, se presente en esta Juzgado, qu« tiene su residencia 
oficial en el baluarte del Intente, d« este plaza, para respon
der á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo 
apercibimiento que de no comparecer en el plazo señalado 
será declarado rebelde, siguiéndote el perjuicio que haya 
lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tentó civiles 
?omo militares y agentes d* te policía judicial, para q?ie 
practiquen activas diligencias en la basea y captura del en- ¡ 
í&rtado, y caso de ser habido se le conduzca, con i a» saguri- i 
tedes debidas, á mi disposición; pues asi lo tengo acordado 1 
5Xi diligencia de este día. j

Bada en Ferrol á 4 do Junio de 1908.:= José Caamaño. \
JG—3015 i

: ........  „  s s a a s s s s  : _ . _

xj, .Jesús jaarcmez urarcia, pnnier 1  emente (i? a r,' 
con destino en te Comandancia del Ferrol, y \v“ Je*1R>
tor dei expediente que por deserción se le in&tru'*» ’ ? f'\e"
ro segundo de 1& expresada Comandancia SeveFu l   ̂
dezR^boredo.

Por 3a presente requisitoria cito, llamo v e * 
cartado y artillero Suvarino Fernández Reboco 
¿daño y de Mari», natural de Viilanueva, par.ckq (
Ajunraiaieiftto de Lalín, provínote de Ponttv <. ' Terxl’
un niH^ro 615 milímetro!?, cuyas señas se 
que en el tém in o  de treinta otes, contados d« 4 , s J
qae se publique esta requisitoria en te Gaok<-v n Í ¿ J 11
comparezca en este Juzgado de instrucción, . t , \ \
luarte del Infante, de esta plaza, ó ante la ArrforhCi del 
panto donde se hade, para responder de lo« cargo* ,-V.,L : , 
salten en este expediente; bajo apercibimiento de oVi ^  
comparece será declarado rebelde, parándole el Vitñndba ¿ 
que ha} & lugar.

A  su vez, en nombre de S M. el Rey (Q. B. G L exhorto v 
requiero á todas las Autoridades, tentó civil ̂  con-o 
res y de policía judiéis!, para que practiquen 
das en busca del referido artillero, y en cas - ote 
lo remitan en calidad de preso á este^Juzgadu de v_ \r ^Tr-'-ó̂  
pues así'lo tengo »cordado en diligencia de ?Bie¡ d :? " Ai>

Da'te en Ferrol á 7 de Junio del908.:~*ü primer Vmh^. 
te, Juez instructor, Jesús Martínez. JG-LÓbí" *

B . Manuel Lagfi CastrilJón, primar Teniente tLI rc:-5':v¿fer 
to Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez uic; ra :V{7 ' a]̂  
mismo.

Habiendo faltado á la concentración dís^» < r>e,|
orden de 7 d« Febrero último (B. O., núm. 31, >
este Cuerpo Joté Prieto Fernández, hijo de n /t 
ria, natural de Nar>hio, Apuntamiento de L ?  iC:,
provincia de 3a Ooruña, nació en 3 dte OcuU 6 G¿
oficio labrador, estatura un metro 680 zmiím > » t>
ñas particulares no se citen por no amister *- . ( J g
quten de orden superior instruyo expedía:,t , ( / ,4

Usuüdo de la jurisdicción que me conce le t 5 ^
ticia militar, por la presentí llamo, cito y «=a v< \lic
individuo para que en el término de treinte í  ̂ , *■ J
desde t e  fecha, se presente en este Juzgado p  3 ^

oídos sus, descargos; bajo apercibimiento ib 
rebelde sí no compareciese en dicho plszc, v Q\
perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G úa t̂o y 
requiero á tedas tes Autoridades, tanto civil ''Tía-
res y á los agentes da la policía judicial, para q • , «j en
activas diligencias en busca del mcncior?¿^ ' ,S ,  y
caso de sa habido lo remitan en calidad de piv , . 1 Sf,. 
gurid'^.des convenientes,, al cuartel que ccupa  ̂ ' * r̂ vihi
ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo •, 5 <ir0-
videncia ds e&te día.

Y  para que la presenta requisitoria tenga h ' Vte|.
dad, insértase en la G aceta  de Madbid y Bol** > . - 6 «tela 
provincia.

Ferrol 7 de Junio de 1908,=Manuel Lage. te 3116

B. Manuel Lage Gaste ilion, primar Tente; t* ¡ cien
to It-fftatería d« Z 5mora, núm. 8, y  Ji^,¿ 1 . - .* ¿el
mism?.

Habiendo faltedo á la concentración dis.1-* ' *•- r R:al
orden de 7 de Febrero último (Z>. O.» nuru 3 , . r ij «k
este Cuerpo José Pona Dias. h»jo de Ca eí,. id. m uta,
natural de San Saturnino. Ayuntamiento 1? - " La

i da te Coruña, nació tu 19 Marzo de 188*% ? * » i¡ i»
I dor, estatura un metro 618 milímetros, cv.y^  , Leu- 
¡ ros no se 'por no constar, á quien de a-*. períor
' instruyo expediente por deserción;

Usando de i a jurisdicción que me cor»eed' ^ 0 ng
ju?tiei^ mfiifcar, por la presente llamo, cito y . ¿1
ehu individuo par a que en ú  término de tre* , « "a -
tar desde la fecha, se presante en este Juzg 5 , a. que
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento  ̂ * '&•
do rebelde í-i 00 compareciese en dicho ptezt?, j\  el
perjuicio que haya lugar.

A  su vez, cu nombre de S. M. el Rey (Q B, G y
requiero á todas las Autaridade-s, tanto c iv i ’e? :.  ¿Auto
res y á los agentes de po'i'úa judicial, para q : ’ . riquvn 
activas diligencias en busca del mm>clona r • * • *dat, y 
caso da ser habido 3o remiten en cadd&á de í ^o ■ "/ti ias 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupú da
«?sta ciudad }■ á mi disposición; pues así la fñr.;- i ■¿rd&óc 
en nrovidefiCia de este día.

 ̂Y  pa^a que 3a presente requisitoria tenga 3a ‘tete r laitli- 
'cidaci, insértese en Ja G aceta de Maqbid" y 'da;> ds
la provincia.

Ferrol 7 de Junio de 1908.=Manuel Lgge. ; G—3117

B. Manuel Lsge 0«stn]3ón, primer Teniente dei rv-gi tu len
to Infantería da Zamora, núm. 8, y  Juaz dei-
mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuem por Real 
orden de 7 de Febrero últim o{D .  O., núm. 31) te t̂edsido de 
este Cuerpo Benito Barro Goti, hijo de Guüleiuno y Sera
fina, natural de Reeemü, Ayuntamiento de Sru S-:V¿arüino, 
provincia de la Corana, nació en 10 de Novlemb?? de 1886, 
deofiffio labrador, estatura un metro 615 m ilímeteo^ cuyas 
senas particulares no se citan por no cansar, d qnlan de 
orden, superior instruyo expediente por desereíór:

Usauao de 3a jurisdicción que me concede te. Código de- 
justicia m ilitar, por la presente llamo, cito y  emplazo ai 
dicho individuo para que ea el término da treinta di«s» 
á contar ctesde la fecha, se presente en esta Juzgado á fio 
m  que sean oíáos sus descargos; bajo apere-ibimicato^de^sar 
declarado rebelde si no compareciese en dicho plazo, siguien- 
dolé el p^rjíiieio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S, M. el Rey (Q. B. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como mhita
res jjr á los «gentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del mencionado ímüvíchub J 
caso de sor habido lo remitan en calidad de preso, con¿Js 
seguridades contenientes, al cuartel que ocupa ia âerz?í® 
esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordad 
en pro videncia de este día. . , r

Y  para que In presente requisitoria tesga la dtedda 
cidad, insértese en Ja Gaceta db Madk id  ,?■ en el Boktín ojicíü* 
d e ) a provincia. “ 0„ fi

Ferrol 7 de Junio de 19Q8.=Mannel Lage. JG—JH

B. Manuel Lage Oastrillón, primer Ten tente del 
lo Infantería de Zamora, núm» 8, y  Juaz instructor c 
mismo. p t

Habiendo faltado á la concentración dispuesta Por
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a n de 7 de Febrero último (D. O., núm. 31) el soldado de >.
♦ ruerno Segundo García Lorenzo, hijo de Avelino y de |
+ líiia natural de Narahio, Ayuntamiento de San Satur- ¡ 

provincia de ia Coruña, nació en 7 de Agosto de 1885, ¡ 
a áclo labrador, estatura uu metro 559 milímetros, cuyas | 

^  personales no se citan por no constar, á quien de orden | 
« r n e r i o r  instruyo expediente por desorción; é

Tí-ando de la jurisdicción que me concede el Código de jus- i 
ia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho I 

* dividuo para que en el término de treinta días, á contar 
?  de ía fecha, se presente en este Juzgado á fin de que sean 
Ths sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re* 

balde si compareciese en dicho plazo, siguiéndole el per- 
íniMo'aue haya lugar.

\ su vez. en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
aoaiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 

íe^y á los ¿gentes de la policía judicial, para que practiquen 
etívas diligencias ©n busca del mencionado individuo, y 

i&so de ser habido lo remitan en calidad da preso, con las se
guridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 
esta ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
urovidencia de este día. ¡

Y a&ra que la presente requisitoria tenga la debida publi- ! 
cxdud, insértese en la Gaceta de Madbid y en el Boletín ofi- 
Mal áo la provincia.

Ferrol 7 de Junio de 1808.=Manuel Lage. JG-3319 .

B¡BWBSH3BHi8BMB«SHMÍSBa8iS!f8*4

p Teodoro Cubeiro Oebreiro, primer Teniente del regí- 
mieato infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del
jYiisrno»

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real or
den do 7 de Febrero último (D. O., núm. 31) el soldado de 
este Cuerpo Manuel Cabaleiro Andrade, hijo de Manuel y de 
Francisca, natural de Pino, Ayuntamiento de ídem, provin
cia de la Coruña, nació en 11 de Octubre de 1886, de oñeio la- 
bra«oí\ estatura un metro 620 milímetros, cuyas aeñas par
ticulares ao se citan por no constar, & quien de orden supe
rior im ruyo expediente de deserción;

Usando de la jurisdicíón que me concede el Código de jus- 
tieia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo para que en el término de treinta días, á contar 
desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que sean 
oídos su» descargos; bajo apercibimiento d» ser declarado re
belde sí no compareciese en dicho plazo, siguiéndole el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las-Autoridades, tanto civiles como milita
res y i  los agentes de la Autoridad judicial, para que prac
tique sativas diligencias en busca dei mencionado indivi
duo, * e*so de ser habido lo remitan en calidad de preso, con 
ks higa-rindes conveniente*, ai cuartel que ocupa la fuerza 
<k esta eluda i y á mi dfeporición; pues así lo tengo .acorda
do au providencia d** esie día.

Y :■■&?» que la presente requisitoria tenga la debida publi
cad , insértese en la Gaüeta be Madbid  y Boletín oficial de
h  ü t L < v u t i : - m .

F#?.col 9 de Junio de 1908,—Teodoro Cubeiro. JG—3120

D. Teodoro Cubeiro Cabreiro, primer Teniente del regi
miento Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del
mismo.

Ha Diento faltado á la concentración dispuesta por Real 
ordeú d") 7 da Febrero último (D . O., núm. 31) el soldado de 
©sfe Cuerpo Antonio Suárez Bsrmello* hijo de Pedro y da 
Dolores, natural de Calvos de Sobrecammo, Ayuntamiento 
de Arzús., provincia de la Coruña, nac-ó en 9 de Agosto de 
1886, da oficio labrador, estatura un metro 610 milímetros, 
cuyas particulares no se citan por no constar, á quien 
ée orden. superior instruyo expediente por deserción;

Usacdo da la jurisdicción que me coñuda el Código de jus
ticia militar, por la presante llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo para que en el término de • treinta días, á contar 
desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin da que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado 
rehuida si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre da S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del mencionado individuo, y 
caso de ser hadido lo remitsn en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 
esta, ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
im providencia da este día.

Y para que la presente requisitoria tenga l a -debida p u b li
cidad, insértese en la  G a c e ta  de  M adb id  y  Boletín oficial de la  
provincia.

Ferrol 9 de Junio de 1908.=Teodoro Cubeiro. JG—3121

GERONA
D. Ricardo Serrano Oorbalán, Comandante del regimiento 

Infantería de Asia, núm. 55, y Juez instructor del expedien
te instruido contra el recluta destinado al mismo Carlos 
Llueh. Bosch por haber faltado á concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta 0&«íos Llueh Boseh, hijo de Carlos y de Antonia, na
tural de Yinaroz, provincia de Castellón de la Plana, de vein
tidós años de edad, de estado soltero, de oficio dependiente, 
y cuyas señas personales se ignoran, para que en el término 
de treinta días, á contar desde la publicación de esta requi
sitoria en la Gaceta db Madbid, comparezca en este Juzgado 
de instrucción, sito en la calle de la Zona, núm. 3, tareero, 
de estacapital, para responder á los cargos que le resultan 
en el citado expediente; en la inteligencia de que si no lo ve
rifica en el plazo marcado sera declarado rebelde, parándole 
«I perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como -milita» 
r«s y á los individuos de la policía judicial, para que practi
quen gestiones para la busca y captura del citado Carlos 
Llueh Boseh, y caso de ser habido lo conduzcan, con las se
guridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues 
asilo tengo acordado en diligencia de este día*

Rada en Gerona á 1.° de Junio de 1908.=Ei Comandante, 
Juez instructor, Ricardo Serrano. JG—2965

GRANADA,
,D. Francisco Reina y Nogués, primer Teniente del 12.° re

gimiento montado de Artillería y Juez instructor del expe- 
uieute instruido contra el recluta de este regimiento Pedro 
»aez Puente por haber faltado á concentración para su des - 
«no a Cuerpo activo á la Caja de recluta de Huércal Overa, 
ne que procede.

presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men- 
ai 0 ^6(*r0 Puente, natural de Taberpo, provincia 

4» Almería, hijo de Francisco y de Ana, de estado soltero,

de veinticuatro años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas 
personales no se consignan por no figurar en la filiación del 
interesado, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta dm 
Madbid y Boletín oficial de ¡a provincia de Almevía, se presente 
en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel 
de Santo Domingo, de esta pla2a, á responder de los cargos 
que le resultan en el expediente que le instruyo por la falta 
gr&ve de deserción; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguién* 
dosele el perjuicio á que haya lugar.

A l propio Tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Pedro Sáez Puente, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, y á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme he acordado en diligencias de este 
día.

Dada en Granada á 4 de Junio 1908.=Francisco Reina.
JG—3016

D. Domingo Gutiérrez de la Solana, Capitán, primer Ayu
dante del regimiento Cazadores de Vitoria, 28.° lie Caballe
ría, Juez instructor del expediente que por la falta grave de 
deserción se instruye al soldado del mismo José Zamora 
Ruiz.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado José Zamora Ruiz, natural de Carboneras, 
provincia de Almería, hijo de Francisco y de Beatriz, de es
tado soltero, de veintitrés años de edad, de oficio jornalero, 
cuyas senas personales se ignoran, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la Gaceta de Madbid y Boletín oficial de la 
provincia de Almería, se presente en este Juzgado, que tie
ne su residencia oficial en el cuartel de Caballería, de esta 
plaza, á responder de los cargos que le resultan en el expe
diente que le instruyo por la falta grave de deserción; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo 
será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practique activas diligencias en la busca y captura del 
acusado José Zamora Ruiz, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, y á mí disposición, con las seguridades 
con venientes, conforme he acordado ©n diligencia de este día.

Dada en Granada á 4 do Junio de 1908.=Domingo Gutiérrez.
JG—3056

HUELYA
D. Julio Balcázar Romero, Capitán del Arma de Infante

ría, Juíz de cansas de esta plaza é instructor del expediente 
incoado para depurar el derecho que puedan tener á su in
greso en le Grdén civil de Bmeficencia.de los Carabineros de 
la Comandancia de esta provincia Constantino Docampo 
Illán, cabo, y Luis Martín Hernández, carabinero, por el 
salvamento del barco de pareja San Francisco, de la matrícu
la de tíanlúcar de Barrameda (Oidizfe con su tripulación, en 
el sitio llamado El Picacho, el 26 de Septiembre último.

Hace constar que usando da las facultades que me confiere 
el art. 386 del Código de justicia militar cito, llamo y em
plazo á todas aquellas personas que de&een prestar reclama
ciones en pro ó en contra en el citado procedimiento para 
que en el término de quince días, contados desde la publica
ción del presente edicto, comparezcan en este Juzgado, sito 
en la calle Rábida, m  el local que ocupan las oficinas del Go
bierno militar de ia provincia, con el fin de que con sus de
cía-raciones contribuyan al mejor esclarecimiento de los he
chos; pues así lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en la pla^a de Huelva á 2 de Junio de 1908.=Julio 
Baleáz&r. JG—2966

INGA
D. Joaquín González Gallarza, segundo Teniente del regi

miento Infantería de Inca, núm. 62, Juez instructor del 
expediente de exención sobrevenida que se instruye, como 
h*jo de padres adoptivos, ai recluta del expresado Cuerpo 
Jorge Alberti González.

Por el presente cito y emplazo á Jorge Alberii Reines y á 
María Dolores González de la Ribera y Parpal, padres leg íti
mos de dicho recluta, naturales de Palma (Mallorca), para 
que en el plazo de veinte días, á contar desde que se publi
que este edicto, comparezcan en este Juzgado, sito en el 

, cuartel que ocupa este regimiento, á responder ¿ las pregun
tas que haya lugar acerca de dicho expediente; y al mismo 
tiempo invito á sus parientes, amigos y á todos en general 
faciliten los datos que sean conducentes á dicho fin.

Dado en Inca á 10 de Junio de 190S.=Joaquín González 
Ér&llarza. JG—3057

JAGA
D. Faustino Fernández Naspral y Antuña, Capitán, Ayu

dante de la Comandancia de Carabineros de Huesca, y Juez 
instructor del expediente judicial que se instruya contra el 
cabo de la misma Francisco Pascual por la falta grave de 
primera deserción, cometida en ocasión de hallarse arres
tado.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe- 
' rido cabo Francisco Pascual Pascual, natural de Torregamo- 
nes, provincia de Zamora, de'treinta y un años de edad, de 
estado soltero, sus señas son: estatura un metro 547 milíme
tros, palo castaño, ojos ídem, cejas al pelo, nariz regular, 

i barba nada, boca regular, color bueno, frente regular, señas 
I particulares ninguna, para que en el término de treinta días, 
i contados desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta 
i de Madbid, comparezca en este Juzgado, sito en la casa 
| cuartel de la Comandancia, calle Mayor, núm. 57; bajo aper

cibimiento da que si no lo verifica en el plazo citado será de
clarado rebelde.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que se proceda á la busca y 
captura del referido cabo, y-caso de ser hallado lo remitan, 
con las seguridades convenientes, á mi disposición, según 
tengo acordado en diligencia dei día de hoy.

Dada en Jaca á 2 de Junio de 1908.=E1 Capitán, Juez ins
tructor, Faustino F. NespraL JG—2967

LAS PALMAS
D. Luis Salazar Báez, primer Teniente del regimiento In 

fantería de Las Palmas, núm. 66, Juez instructor del expe
diente que se sigue ál soldado de la Sección de tropas de A d 
ministración militar de Gran Canaria José Artiles León por 
haber faltado á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamó y emplazo ál men
cionado José Artiles León, natural de San Bartolomé de Ti- 
rajana, provincia de Canarias, hijo de José y de María, de 
veintiún años de edad, soltero, de un metro 594 milímetros 
de estatura, de oficio jornalero, y cuyas señas personales

se ignoran, para que en el término de treinta días, contados 
desee la publicación de esta requisitoria en la Gaoeta de 
Madbid y Boletín oficial de esta provincia, se presente en este 
Juzgado, sito en el cu&rtei de San Francisco, en esta plaza, 
á responder á los cargos que le resulten en este expediente 
que le instruyo; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
denfro del mencionado plazo será declarado rebelde, siguién
dole el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y m ilita
res, así como á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas gestiones en la busca y e^ntura del acu
sado, y caso de ser habido le pongan á mi disposición, con
forme á lo acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Las Palmas á 29 de Mayo de 1908.=Luis Salazar.
JG—-3058

woonnmfmmm m ir  iimoi»

D. Dionisio Pareja Arenillas, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Las Palmas, núm. 66, Juez instructor 
del expediente que se sigue al soldado de 3a sección de trapas 
de Administración militar de Gran Canaria Francisco Fidel 
Santana por haber faltado á concentración.

Por la presante requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Francisco Fidel Santana, natural de Las Palmas, 
provincia de Canarias, hijo de Francisco y de María, de vein
tidós años de edad, soltero, de un metro 653 mili metros de 
estatura, de oficio jornalero, y  cuyas señas personales se ig 
noran, para que e n el término de treinta días, contado* desde 
la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Madbid  
y Boletín oficial de la provincia, se presente en este Juzgado, 
sito en el cuartel de San Francisco, de esta plaza, á respon
der á los cargos que le resulten en este expediente que le ins
truyo; bajo apercibimiento que de no verificarlo dentro del 
mencionado p;azo será declarado rebelde, siguiéndole el per: 
juicio á qua haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y milita
res, así como á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas gestiones en la busca y captura del acusa
do, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, confor
me á lo acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Las Pelmas á 29 de Mayo de 1908.=Dionisio Pa
reja. JG—3059

D. José de Aguirre y Olózaga, primer Teniente del escua
drón Cazadores de Gran Canaria, Juez instructor de la su
maria seguida contra el soldado de este escuadrón Salvador 
García Rodríguez por el delito de segunda deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado, natural da Teror, provincia de Canana*, 
hijo de Manuel y de María, de veintidós años de edai, ofi
cio jornalero antes ¿e ingresar en el servicio, su estatuí-?, un 
metro 591 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba poblada, boca regular, color moreno, 
frente espaciosa, su aire marcial y su estado casado, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la Gaceta de  M adb id  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado, 
que tiene su residencia oficial en el cuartel que ocupa la 
fuerza de este escuadrón en el paseo de los Castillos, de asta 
ciud&d, á responder de los cargos que le resultan en la su
maria que se le instruye por el delito de segunda deae clon; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica en el plazo seña- 

j  lado será declarado rebelde y le parará el perjuicio que h&ya 
i lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res-y de policía judicial, p^ra que practiquen activas diligen- 
en la busca y captura del referido Salvador García Rodrí
guez, y caso de ser habido lo conduzcan en clase de preso* 
con las seguridades necesarias, y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Las Palmas de Gran Canaria á 30 de Mayo de 1908- 
José de Aguirre y Olózaga. JG—3060

D. Arturo Quintana y Bertrand, primer Teniente de A rti
llería, con destino en la Comandancia de Gran Canaria, y 
Juez instructor del expediente que por faltar á concentra
ción instruyo al recluta Francisco Pérez Martín.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado recluta, hijo da Antonio y de Margarita, natural de 
San Bartolomé de Tirajana, Ayuntamiento del mismo, uvo-1 
vincia de Canarias, avecindado en San Bartolomé, zona da 
reclutamiento de Las Palmas, nació en 26 de Noviembre 
de 1886* estado soltero, oficio labrador, talla un metro 670 
milímetros, y cuyas señas particulares se ignoran, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación en 3a Gaceta de Madbid , comparezca en esta 
Juzgado militar, sito en el cuartel de Mata, de esta plaza, á 
mi disposición; y bajo apercibimiento de que si no compare
ce en el plazo marcado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en la busca y  
captura del citado individuo, y caso de ser habido lo remi
tan, con las seguridades convenientes, á este Juzgado mi
litar.

Deda en Las Palmas á 31 de Mayo de 1908.=Arturo Quin
tana. JG—3061

D. Arturo Quintana y Bertrand, primer Teniente de A rti
llería, con destino en la Comandancia de Gran Canaria, y  Juez 
instructor del expediente que por faltar á concentración 
instruyo al recluta Francisco Navarro Pérez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al men
cionado recluta, hijo de Sebastián y de Antonia, natural de 
San Bartolomé de Tirajana, Ayuntamiento del mismo, pro
vincia de Canarias, avecindado en San Bartolomé, zona de re
clutamiento de Las Palmas, que nació el 12 de Abril de 1886, 
oficio jornalero, su estatura un metro 654 milímetros, y eu- 

, yas señas particulares se ignoran, para que en ql preciso tér-, 
mino de treinta días, contados desde la publicación de e$ta 
requisitoria en la Gaceta de Madbid , comparezca en esta 
Juzgado militar, sito en el cuartel de Mata, de esta plaza, á 
mi disposición; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
tes, para que practiquen activas diligencias en la busca y 
captura del citado individuo, y caso de ser habido lo remi
tan, con las seguridades convenientes, á este Juzgado mi
litar. ,

Dada en Las Palmas á 6 de Junio de 1908.=Arturó Quin** 
tana.. JG-3133
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D, Arturo Quintana y Bertr&nd, primer Teniente de A rtillería, con destino en la Comandancia do Gran Canaria, j Juez instructor del expediente que por faltar á concentración instruyo al recluta Juan Cabrera Lorenzo.Por ía presente requisitoria llamo, cito y emplazo al mencionado recluta, litjo de Juan y de María, natural de S*n Bartolomé de Tirajana, Ayuntamiento de la misma naturaleza, provincia de Canarias, avecindado en ei Sequero, de] expre* sado Ayuntamiento, zona de reclutamiento de Las Palmas, que nadó en 24 de Septiembre de 18So, de estado soltero, oficio jornalero, talla un metro 886 mílim etrts, y cuyas señas particulares se ignoran, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta ds Madrid, comparezca en este Juzgado m ilitar, sito en el cuartel de Mata, ce esta plaza, á mi disposición; bajo apercibimiento de qua si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, para que practiquen acfeiv&s diligencias en la busca y Captura del citado individuo, y caso de ser ii&bido lo conduz can en calidad da preso á mí disposición.Dada en Las Palmas á 6 de Junio du 1908.=Arturo Quintana. «h*—3124

D. Luis García Rodríguez, primer Teniente del escuadrón Cazadores de Gran Canaria y Juez instructor de este expediente seguido contra el soldado .Fulgencio Pérez y Pérez, del mismo Cuerpo, por la falta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men - cionado soldado, natural de San Bartolomé, provincia de Ca* n&rias, hijo de Manuel y de María, soltero, de veintidós años de edad, de oficio jornalero antes de ingresar en el Cuerpo, v cuyas señas personales se ignoran, para que en si término Se treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G aceta de Madbio y Boletín oficial de la provincia de Canarias, se presante en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Caballería, de esta plaza, para responder de los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por la falta grave de deserción; bajo apercibimiento de que si no lo verifica en el txpresado p azo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero ¿ todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen actives diligencias en la busca y captura del acusado Fulgencio Pérez y Pérez, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, con las seguridades convenientes, á mi disposición, conforme lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Las Palmes ¿ 8 de Junio de 1908.=Luis García Rodríguez. JG—3125LEON
D . Carlos Barrio Uña, primer Teniente del regimiento Llantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor del expediente %ue por no concentrarse para maniobras instruyo contra el soldado del Cuerpo José Guzmán Dacoba.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido soldado, hijo de Pascuai y de Dominga. natural de Y i- llamarín, Ayuntamiento de ídem, provincia de Orense, aven- cindado en Barrio, Juzgado de primera instancia de Orense, provincia de ídem, distrito militar de la octava región, nació en 3 de Abril de 1881, d8 oficio labrador, estado soltero, estatura un metro 655 milímetros, y cuyas señas personales son: pelo negro, cejas ídem, ojos castaños, nariz regular, barba poblada, boca pequeña, color bueno, señas particulares: cicatriz en el frental derecho, para que en el preciso térm ino de treinta días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la Gaceta de Madrid, comparezca ante este Juzgado, tito en el cuartel del Cid, ¿ responder á loa cargos que le resulten en dicho procedimiento; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole los perjuicios á que hubiere lugar.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, practiquen activas diligencias en busca del referido José Guzmán Daeoba, y caso de ser habido proceder á su captura y conducción á este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, de esta plaza, con las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en L8ón á 10 de Junio de 1908.=Carlos Barrio.JG—3100

D . Pascual Jesús Molina Hernández. Comandante del regimiento Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor del expediente que por cambiar de residencia sin permiso in struyo contra el soldado del citado regimiento Pedro Pellán Alonso.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido soldado, hijo de Santiago y de Valeriana, natural de La Uña, Ayuntamiento de Acevedo, provincia de León, avecindado en La Uña, Juzgado de primera instancia de Riaño, provincia de León, distrito militar de la séptima región, nació en 25 de Abril de 1884, de oficio labrador, estado soltero, estatura un metro 650 milímetros, y cuyas señas personales se ignoran, para que en el preciso término de treinta días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en el Boletín oficial de la provincia de León, comparezca ante este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, de esta ciudad, á responder á los cargos que le resulten en dicho procedimiento; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, parán dola los perjuicios á que hubiere lugar.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y del orden judicial, practiquen activas diligenciasen  busca del referido Pedro Pellán Alonso, y caso de ser habido proceder á su captura y conducción á este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, de esta plaza, con las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en León á 13 de Junio de 190S.=Pascual J. Molina.JG—3126
W £  LEGANÉS
1 |D. Adolfo Canencia y Ramírez de Yerger, Comandante delregimiento Infantería de León, núm. 38, Juez instructor delexpediente que se sigue por faltar á concentración al reclutaEmilio Miguel Sánchez Gabriel._ Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado recluta, natural de Navahermosa, provincia de Toledo, hijo de Miguel y de Gabina, soltero, de veintiún años de edad, de oficio albañil, y cuyas señas personales se desconocen, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d b  Ma -
d r id , se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de este cantón, para responder de los

¡ cargos que la resultan en el expediente que le instruyo por ! faltar á concentración; bajo apercibimiento de que si no com- 1 parece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguién- i dosele el perjuicio a que luya lugar.¡ Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}„: exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como multares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en ía busca y captura del acusado Emilio Miguel Stnchez Gabriel, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaz*, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Leganés á 8 de Junio de 1908.=Adolfo Canencia.JG—3062

D. Francisco Mol i de Alb», Capitán de Infantería, con destino en el regimiento Inmemorial del Rey, núm. 1, Juez in structor del expediente que por haber faltado á concentración se instruye al recluta de este regimiento Alberto Nuevo.Por Ja presente requisitoria cito, llamo y emplazo al recluta de este regimiento Alberto Nuevo para que en el término de treinta días, á contar desde aquel en que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Infantería de Leganés, lugar que ocupa el referido regimiento; haciéndole saber que de no comparecer en dicho plazo se le irrogarán los perjuicios que en derecho haya lugar.Dada en Leganés á 11 de Junio de 1908.=Franciseo Molí.JG—3017LÉRIDA
U D. Juan de Mas Arán, Comandante del regimiento Infantería de Navarra, núm. 25, y Juez instructor nombrado para la práctica de las diligencias de denegación de indulto al recluta desertor Juan Falgüeros Simcso.Por la presente cito, llamo y emplazo al mencionado recluta, hijo de José y de Carmen, de veintidós años de edad, de estado soltero, de oficio dependiente, natural de Barcelona, provincia de ídem, Capitanía general de la cuarta región, y residente en ía actualidad París, boulevard de la Lho- pelle, núm, 120, para que en el plazo de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  se presente en este Juzgado, sito en el Gastil.li prin cipal de esta plaza, con objeto de responder á los cargos que como desertor le resultan en el expediente que con el expresado motivo se le siguió en este Cuerpo, año de 1900; en in teligencia que de así no verificarlo seguirá en vigor la declaración de rebeldía.A su vez. en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen las oportunas diligencias para la busca y captura del mencionado desertor en todo tiempo, y caso de ser habido lo pongan á mi d isposición en concepto de preso; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Lérida 5 de Junio de 1908.=Juan de Mas, JO—3018

D. Emilio de Rueda y Maestro, Capitán de Infantería y  Juez instructor del expediente que se sigue al soldado del regimiento Infantería de Albuera, núm. 26, por haber fa ltado á la concentración ordenada por el Ministerio de la  Guerra para el día 25 de Febrero último.Usando de las atribuciones que me confiere el art. 386 del Código de justicia militar, cito, llamo y emplazo á Ramón Bosch Barri, hijo de José y de Teresa, natural de Belivís, provincia de Lérida, labrador, para que en el término de quince días, á contar desde el en que se publique este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado, sito en el edificio La Providencia, de esta plaza, con el fia de responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; pues así lo he dispuesto en diligencia de este día.Dado en Lérida á 6 de Junio de 1908.=Em ilio de Rueda.JG—-3063LOS BARRIOS
D. Seeundino Serrano Balmaseda, primer Teniente del batallón Cazadores de Ciudad Rodrigo, núm. 7, y Juez instructor del procedimiento seguido por falta de incorporación contra el soldado del mismo Cuerpo Antonio Reina Porras.Por la presente llamo, cito y  emplazo al referido individuo, natural de Benamargosa, avecindado en Yélez Málaga, Juzgado de primera instancia de ídem, provincia de Málaga, de veintidós años de edad, hijo de Sebastián y de Isabel, de oficio jornalero, ignorando las señas personales por no constar en la filiación, estatura un metro 625 milímetros, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Málaga, comparezca en el cuartel de Santiago para responder á los cargos que resultan en el e x pediente que se le sigue; b»jo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde.A mi vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, para que practiquen activas diligencias en la busca de dicho individuo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso á esta plaza, cuartel de Santiago.Los Barrios 29 de Mayo de 1908.=Secundino Serrano._   _____  JG—2968

D. Joaquín Lázaro García, primer Teniente del batallón Cazadores de Ciudad Rodrigo, núm. 7, Juez instructor del procedimiento seguido por falta de incorporación á filas contra el soldado de este batallón José Barea Fabra.Por la presente llamo, cito y emplazo al citado individuo, hijo de José y de Micaela, natural y  vecino de Paterna de Rivera, de veintitrés años de edad, de estado soltero, para que dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito  en el cuartel de Santiago, de esta ciudad, ¿ responder de los cargos que le resultan en el citado procedimiento; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como militares, dispongan la busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este cuartel, coadyuvando así á la administración de justicia.Dada en Los Barrios á 30 de Mayo de 1908.=Joaquín Lázaro. JG—2969
D. Tomás S&nz Arnal, primer Teniente del batallón Cazadores de Ciudad Rodrigo, núm. 7, Juez instructor del expediente seguido al recluta Antonio Molina Rodríguez por falta de incorporación.Por la presente llamo, cito y  emplazo al recluta Antonio Molina Rodríguez, hijo de José y  de María, natural de Málaga, de veintidós años de edad, de estado soltero, de oficio jornalero, cuyas seña3 personales se ignoran por no constar en su filiación, para que dentro del plazo de treinta días, á

contar del en que se publique esta requisitoria com en este Juzgado, sito en el cuartel de Santiago,’de e«^ar*2Ca á responder de los cargos que le resultan en el’ citado* VÎ a’ diente; bajo apercibimiento que de no efectuarlo .?xPe* rado rebelde. **Pa d«eia-
A Ja vez encargo, tanto á las Autoridades civiles com litares, dispongan la busca y captura del referido i acivilé*  y caso de ser habido lo pongan a ini disposición c o a d 7 vando así á la administración de justicia. ’ oacJyu-Dada en Los Barrios á 2 de Junio de 1908,=Tomás Sub* 

_____________JG—30U)*
D. Alfonso Tapia Barrete, primer Teniente del battíi' Cazadores de Ciudad Rodrigo, núm. 7, y Juez instructor ín  expediente seguido por falta d8 incorporación á fil*«i J  cluta Juan Peinado Romera. re‘
Por la presente llamo, cito y emplazo al referido retín* hijo de Juan y de María Dulce, de oficio del campo de ve™ tiún años de edad, d8 estado soltero, para que dentro d i plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta quisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en. el cuartel T  Santiago, de esta plaza, á responder do los cargos que le «T sultán en el citado expediente; bajo apercibimiento que d no efectuarlo será declarado rehelee. 9
A la  vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi litares, dispongan la busca y captura del referido individuo y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juz * gado, coadyuvando así á la administración de justicia.
Dada en Los Barrios á 3 de Junio de 1908.=Alfonso Tania 

_________ __ JG—3021 *w s M n K M H in a a M .

D. Antonio Cortés Ruiz, primer Teniente del batallón Cazadores de Ciudad Rodrigo, núm. 7, y Juez instructor del expediente instruido contra el soldado Manuel Espada González por la falta grave de primera deserción simple.Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Manuel Espada González, hijo de Francisco y  de Carmen, de veintiséis años de edad, de estado soltero, y cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos verdes nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano* frente espaciosa, aire marcial, producción buena, para que dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en Los Barrios (Cádiz), cuartal de Santiago, á responder de los cargos que le resultan ea el citado procedimiento; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como militares, dispongan la busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el antedicho Juzgado, coadyuvando así á la administración de justicia.Dada en Los Barrios á 3 de Junio de 1908.=Antonio Cortés,
JG—3127

D. Tomás Sanz Arnal, primer Teniente del batallón Cazadores de Ciudad Rodrigo, núm. 7, Juez instructor del expediente seguido al soldado Salvador Cuesta Rico por falta de incorporación á filas.Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Salvador Cuesta Rico, hijo de Rafael y de María, natural de Torrox (Málaga), de oficio bracero, de veintidós años de edad, cuyas señas particulares se ignoran por no constar en su filiación, para que dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca en ests Juzgado, sito en Los Barrios, cuartel de Santiago, á responder de los cargos que le resulten en el citado procedimiento; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como militares, dispongan la busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido la pongan á mi disposición, coadyuvando así á la administración de justicia.Dada en Los Barrios á 4 de Junio de 1908.=Tomás Sanz.JG—3022

D. Pedro Cano Díaz, primer Teniente del batallón Cazadores de Ciudad Rodrigo, núm. 7, Juez instructor del procedimiento seguido por falta de incorporación á filas contra el soldado de este batallón José Gordo Gordo.Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado José Gordo Gordo, hijo de José y de María, natural de Banamocarra (Málaga), vecino de Yélez Málaga, de oficio labrador, de estado soltero, y de un metro 600 milímetros de estatura, para que dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Santiago, de esta ciudad, á responder de los cargos que le resultan en el citado procedimiento; bajo aper- cibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.A la vez encargo, tanto a las Autoridades civiles como militares, dispongan la busca y  captura del citado individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este cuartel, coadyuvando así ¿ la administración de justicia.Dada en Los Barrios á 7 de Junio de 1908 .=Andrés Cano Díaz, JG —3128
MADRID

D. Francisco Múgica Bu higas, primer Teniente del regimiento Infantería de Covadonga, núm. 40, y Juez instructor nombrado para la  tramitación del expediente que se sigue en este Juzgado contra el recluta destinado á este regimiento, de la zona de Medina del Campo, Lorenzo Coca Matías, por 
falta de incorporación á filas.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mea* donado recluta Lorenzo Coca Matías, natural de Pedrosa aei Rey, provincia de Yalladolid, hijo de Manuel y de Jerómma, soltero, de oficio dependiente, avecindado en Villanueva aei Duero, de la referida provincia, de estatura un metro w» milímetros, y cuyas señas personales se ignoran, para que en el término de un mes, contado desde la publicación de esi requisitoria en la G a c e t a  d b  M a d r id  y Boletín oficial de esw provinciá y  en el de Yalladolid, se presente en este Juzgiww, sito en el local que ocupa el regimiento, cuartel del uon Duque, de esta plaza, a responder de los cargos que le resu - tan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si » comparece en el plazo que se ha fijado será declarado reoe - de, originándosele el perjuicio á que haya lugar. .Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q* exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civ como militares y  á los agentes de la policía judicial, para q 
practiquen activas diligencias en la busca y caPt^r? con acusado, y  caso de ser habido se le conduzca hasta mi* ^  las seguridades convenientes; pues así lo tengo acoraa 
diligencia del día de hoy. . uAirira.Dada en Ijtadrid á L° de Junio de 1 9 0 8 . ̂ Francisco

"dTFrancisco Palazón y González, C a p i t á n  del Arma 
Caballería, Juez instructor de la primera región y uei
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• ffl seguido contra, el obrero de *egunda de la Brigada 
ál * topográfica del Cuerpo de Estado Mayor Lorenzo 
^  Alonso por la falta grave d« primera deserción.

j presente re q u is ito ria  c i to , llam o  y  em plazo a l m e n -
• do obrero Lorenzo Pérez Alonso, natural de Valladolid, 

de Sabas y de Hipólita, soltero, de veintiún años de
de oficio grabador, y cuyas señas personales son las

0 ’feuen: estatura un m e tro  658 m ilím e tro s , pelo ru b io ,
peio, ojos n e g ro s , n a riz  re g u la r , b arb a  p o c a , co lo r  

ceJft n0 teniendo n in g u n a  p a r t ic u la r , p a ra  que en el t é r m i-  
S da treinta d ías, co n tad o s desde la  p u b lica ció n  de e s ta  r e -  
c i t o r i a  en 1» G a c e t a  d e  M a d rid , se p re sen te  en este  Juz- 

 ̂ do m ilitar, que tie n e  su  res id e n cia  oficial en  la  ca lle  de
1 ntura R odríguez, núm. 7, tercero, de esta plaza, para res- 

nder de les cargos que le re s u lta n  en el expediente que se
í^ruye por la falta grave de primera deserción; bajo aper- 

b̂imiento de que si no comparece en el expresado plazo será 
declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya

^ALpropio tiempo, en nombre de S. lí. el Rey (Q. D. G.), 
thorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 

pomo militares y á los agentes de la policía judicial, para 
ane practiquen activas diligencias en la busca y captura 
del acusado, y en caso de ser habido sp le conduzca á esta 
«laza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, 
conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha, 

nada en Madrid á 4 de Junio de 1908.=Francisco Palazón, 
v JG—3025

1). D'ego Bordalonga y  Menéndez Morán. primer Teniente 
del regimiento Húsares de la Princesa, 19.° de Caballería, y 
Juez del expediente contra el recluta perteneciente á este 
Cuerpo, Zacarías Martínez Coco, por la falta grave de incor
poración á fila*.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, natural de Sauzales, provincia de Zamora, 
hijo de Esteban y de Engracia, da veintiún años de edad, 
oficio jornalero, sus señas no se saben, soltero, acredita sa
ber leer y escribir, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria, se presen
te en este Juzgado, en el cuartel dél Conde Duque, de esta 
plaza, á responder de los cargos que le resulten en el expe
diente que le instruyo por la falta ya indicada; bajo aperci
bim iento de que si no aparece en el mencionado plazo será 
declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de tí. M. el Rey (Q. D. G.}, 
exhorto y requiero ¿ todas las Autoridades^ tanto civiles 
como militares y á los agentes de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, ¿ mí 
disposición, y con las seguridades convenientes, conforme he 
acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en M adrid á 8  de Junio de 1908.=Diego Bordalonga.
JG—3026

D. José Díaz de Yelasco, primer Teniente del regimiente 
Infantería de Govadonga, núm. 40, y Juez instructor del ex
pediente que se sigue en este Juzgado contra el recluta de 
este regimiento Julián Mateo Hernández por falta de incor
poración á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta Julián Mateo Hernández, natural de Linares, 
provincia de Salamanca, hijo de Lucio Mateo y Saturnina 
Hernández, soltero, de veintidós años de edad, de oficio jor 
nalero, avecindado en su pueblo, de estatura un metro 61£ 
milímetros, y cuyas señas personales y particulares se igno
rar, para que en el término de un mes, contado desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Bo 
ktín oficial de la provincia d¿ Salamanca, se presente en este 
Juzgado, sito en el cuartel del Conde Duque, de esta plaza, 
á responder á los cargos que le resulten en dicho expediente; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo que 
seña fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio i 
que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado, y caso de ser habido se le conduzca hasta mí, con 
las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado ei 
diligencia de esta fecha.

Dada en Madrid á 10 de Junio de 1908.=José Díaz Velaseo 
 __  JG—3064

D. José Oabello y Díaz de la Guardia, primer Teniente d< 
Ingenieros, con destino en el batallón de Ferrocarriles, 3 
Juez instructor del expediente instruido contra el recluta d« 
la Caja de Jerez, núm. 28, Francisco Vallejo Malvido, por la 
falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men 
eionado individuo, natural de Jerez, provincia de Cádiz, hije 
de Miguel Vallejo y de Antonia Malvido, de estado soltero, 
de veintidós años de edad, y cuyas señas personales se igno
ran, para que en el término de treinta dias, contados desde 

Publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d rid  
y Boletín oficial de la provincia de Oádiz, se presente en este 
«Juzgado, que tiene su residencia en el batallón de Ferroca- 
rnles, sito en el cuartel de la Montaña (Madrid), para res
ponder de los cargos que le resultan en el expediente de de
serción que le instruyo; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el expresado plazo sera declarado rebelde, si
guiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Pr°pi° tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
jlím ^ ?Crí^u®n. ae^ vas diligencias en la busca y captura d*el 
cusado Francisco Vallejo, y caso de ser habido se le conduz* 

níoVÍ® Juz£*do, con las seguridades convenientes, confort 
1 j acordado en diligencia de este día.
Dada en Madrid á 13 de Junio de 1908.=José Cabello.

JG—3065

instrJuJ io / edrero J  Martín, Capitán de Infantería, Juez 
del ir *a Capitanía general de la primera región y 
cpn£ a ien! e seguido al recluta de la zona de Barcelona Vi- 

te kanta Eulalia Montoro, destinado a la Brigada obrera 
fftltJL0® ca ^  Cuerpo de Estado Mayor del Ejército, por 

Pn ? concen*racidn á filas. 
cíny*L requisitoria cito, llamo y emplazo al men-
Drnv?í!0- i5en*e Santaeulalia Montoro, natural de Cabañas, 
vein*w,Ci a -  Palencia' bijo de Vicente y María, soltero, de 
ÍWavT aix£? e(*ad, de oficio jornalero, avecindado en

T1̂ lmain®steJ calle de Valencia, núm. 317, piso 
t&tniJ „ P119̂  se$unda, y cuyas señas personales son: es- 
oios taJÍS metr<> 683 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, 

Pecios, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color

sano, frente despejada, sin señas particulares, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a o b ta  db M a d rid  y Boletines oficiales 
de las provincias de Barcelona y Falencia, se presente en este 
Juzgado, que tiene su residencia oficial en la calle del Espa- 
ñoleto, núm. 16, de esta plaza, para responder de los cargos 
que le resultan en el expediente que le instruyo por la falta 
grave de deserción; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el expresado plazo sera declarado rebelde, siguiéndo
sele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero ¿ todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
encartado, y en caso de ser habido se le eonduzca á esta pla
za, á mi disposición, con las seguridades convenientes, con
forme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Madrid 15 de Junio de 1908.=Julio Pedrero. JG—3066

D. Adolfo Torres Escarot, segundo Teniente del batallón 
de Cazadores de Madrid, núm. 2, y Juez instructor del expe
diente que se sigue al recluta destinado al mismo Eleuterio 
Hernández Llanos por la falta de incorporación á Cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Eleu- 
terio Hernández Llanos, natural de Rueda, Juzgado de pri
mera instancia de Medina del Campo, provincia de Vallado- 
lid, hijo de Román y de Simona, de veintiún años de edad, 
de oficio barbero, de estado soltero, de estatura un metro 560 
milímetros, fué filiado como quinto para el reemplazo 
de 1907, ignorándose sus señas personales, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  de M a d rid , comparez
ca en este Juzgado militar, sito en el cuartel de la Moataña, 
de esta Corte, á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de 
que si no compareciese en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita  ̂
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo remitirán en clase de preso, con las seguridades con
venientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo ten< 
go acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 17 de Junio de 1908,=E1 Juez instructor, 
Adolfo Torres.=Por mandato de tí. S., el Secretario, ffera- 
clio Hernáiz. JG—3129

MAHON
D. Cipriano Cárdenos» Serrano, Comandante del regimien

to Infantería de Mahón, núm. 63, y Juez instructor del ex
pediente que se instruye al recluta Eulalio González Ginéa 
por haber faltado á la concentración ordenada por Real or
den circular de 7 de Febrero último (Z). O., núm. 31).

 ̂Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido recluta, hijo de Francisco y de Vicenta, natural de 
Sella (Alicante), de veintidós años de edad, de oficio jornale
ro, estado soltero, sin que consten efi sus antecedentes las 
señas particulares, para que dentro del plazo de treinta días, 
á contar del en que se publique esta requisitoria en la G a c e  
t a  db M ad rid , comparezca en este Juzgado, calle del Casti
llo, núm. 99, Á responder de los cargos que le resultan en el 
citado expediente; bajo apercibimiento que de no efectuarlo 
será declarado en rebeldía.

A la vez encargo, ea nombre de. S. M. el Rey (Q. D. G.), 
tanto a las Autoridades civiles como militares, dispongan la 
busca y captura del referido individuo, y caso de ser habide 
lo pongan á mi disposición en esta plaza.

Dada en Mahóh á 30 dé Mayo de 1908~Cipriano Cardeñosa,
JG—2970

D. Cipriano Cardeñosa Serrano, Comandante del regimien
to Infantería de Mahón, núm. 63, y Juez instructor del ex
pediente que se instruye al recluta José Cabrera Ripoll por 
haber faltado á la concentración ordenada por Real orden 
circular de 7 de Febrero último (D. O., núm. 31).

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido recluta, hijo de José y de Ana Mari#, natural de Altea 
(Alicante), de veintidós años de edad, de oficio jornalero, es
tado soltero, sin que consten en sus antecedentes las señas 
particulares, para que dentro del plazo de noventa días, á 
contar del en que se publique esta requisitoria en la G a c e ta  
d b  M a d rid , comparezca en este Juzgado, calle del Castillo, 
número 99, á responder de los cargos que le resultan en el 
citado expediente; bajo apercibimiento que de no efectuarlo 
será declarado en rebeldía.

A la vez encargo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
tanto á les Autoridades civiles como militares, dispónganla 
busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en esta plaza.

Dada en [Mahon á 30 de Mayo ae 1908.=Cipriano Car
deñosa. JG—2971

/

D. Alfredo Rogers Matti, Capitán de Artillería, con desti
no en la Comandancia de Menorca, y Juez instructor del ex
pediente de inutilidad del recluta Lorenzo Orilla Lintes.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al recluta Lo
renzo Orilla Lintes, natural de San Luis (Menorca), hijo de 
Lorenzo y de Cataliná, de estado soltero, de veintidós años 
de edad, de oficio albañil, su estatura un metro 595 milíme
tros, para <jue en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de este edicto en la G a c e ta  db M a d rid  y B o
letín oficial de la provincia de Balearts, comparezca en este Juz
gado, sito en las oficinas de esta Comandancia, con el fin de 
prestar declaración en el citado expediente; pues así lo he 
acordado en diligencia de este día.

Dado en la plaza de Mahón á 31 de Mayo de I908.=E1 Ca
pitán, Juez instructor^ Alfredo Rogers. JG—2972

ZARAGOZA
D. Celedonio Martín Guerrero, Comandante, Juez instruc

tor del regimiento Infantería de Galicia, núm. 19.
Habiendo faltado á concentración el recluta de este regi

miento Emilio Roig Garagoa, hijo de Venancio y de Sebas
tiana, natural de Barcelona, parroquia de la Lonja, depen
diente, avecindado en Barcelona, de estado soltero, de vein
ticuatro años de edad, estatura un metro 733 milímetros, se* 
ñas personales: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz regular, color sano, frente despejada, aire marcial, pro
ducción buena, señas particulares ninguna, á cuyo recluta 
instruyo expediente por la mencionada falta;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar, por la presente primera requisitoria cito, 
llamo y emplazo al mencionado recluta para que en el tér
mino ae treinta días, á contar desde la fecha de la publica
ción de esta requisitoria en la Gaceta d e  M a d rid  y Boletín

oficial de la provincia de Barcelona, se presente en este Juzga
do, que tiene su residencia en el cuartel de Santa Isabel, en 
esta plaza, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper
cibimiento de ser decl&r&do rebelde si no compareciese en el 
referido plazo, siguiéndosela el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido recluta, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día. 

b Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi* 
cidad, insértese en la G a o k ta  d e  M a d rid  y Boletín oficial de 
la provincia de Barcelona.

Zaragoza 30 de Mayo de I908.=-Celedonio Martín.=Por su 
mandato, el sargento Secretario, S&lustiano Jiménez.

JG—2938

D. Celedonio Martín Guerrero, Comandante, Juez instruc
tor del regimiento Infantería de Galicia, núm. 19.

Habiendo f&lfc&do á concentración el recluta de este regi
miento Isidoro Bosch Escalona, hijo de Lidro y de Micaela, 
natural de Rives Altes (Perpignán), parroquia del registro 
civil, avecindado en Barcelona, de veintitrés años de eclad, y 
oficio cilindrador, cuyas señas personales no constan en la 
filiación, y á quien instruyo expediente por la mencionada 
falta;

Usando de la jurisdiee ón que me concede el Código de 
justicia militar, por Ja presente primera requisitoria cito, 
llamo y emplazo al mencionado recluta para que en el tér
mino de treinta días, á  contar desde la fecha de la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M a d rid  y Boletín 
oficial de la provincia de Barcelona, se presente en este Juzga- 
co, que tiene su residencia tn el cuartel de Santa Isabel, en 
esta plaza, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el 
referido plazo, siguiéndosele el perjuicio á  que haya lugar.

A la vez. en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido recluta, y caso 
de ser habido Jo remitan en calidad de preso, con las segu
ridades convenientes, y á  mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Y para que la presento requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a o jsta  d e  M a d rid  y Boletín oficial de 
la provincia de Barcelona.

Zaragoza 30 de Mayo de 1908.=Celedonio Martín/=Por su 
mandato, el sargento Secretario, Salustiano Jiménez. *

J G -2 9 3 9 ^

D. Dionisio Guervós Biel, Comandante del regimiento In
fantería del Infante, núm, 5, y Juez instructor del mismo.

Habiendo faltado á concentarción el recluta Alejandro Mo
lina Vieéns, hijo de Alejandro y de Teresa, natural de Barce
lona, de oficio jornalero, de veintidós años de edad, pertene
ciente al reemplazo de 1907, por el cupo de Barcelona, con el 
número 37 del sorteo, de un metro 621 milícpetros de esta
tura, á quien de orden superior estoy procesando;

Por la presente cito, llamo y emplazo ai referido Alejandro 
Molina Vieéns para que en el término de treinta días, á con
tar desde la publicación de esta requisitoria, comparezca en 
esta Juzgado, cuartel del Príncipe Alfonso (castillo de la Al* 
j«feria), & fin de que sean oídos sus descargos; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si no comparece en el ci
tado plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre dcS. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo conduzcan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, al Juzgado en cuestión y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e ta  db M a d rid .

Zaragoza 30 de Mayo de 1908.=Dionisio Guervós Biel.
JG—2940

Ju ris d ic c ió n  de m arin a*
VIGO

D. Bernardo Pereíra Borrajo, Alférez de navio, agregado ¿ 
la Comandancia de Marina de Vigo, Juez instructor de la su
maria que se sigue contra Gumersindo Lago Lago por el de
lito de prófugo.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia de dicho individuo, cuyas señas personales se 
desconocen; es hijo de Manuel y de Josefa, natural y vecino 
de Corujo, y cuyo paradero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación, he dispuesto 
la publicación del presente edicto, por el que cito, llamo y 
emplazo al referido individuo á fin de que en el término de 
noventa días se presento en este Juzgado; bajo apercibimiento 
que de no comparecer S8rá declarado rebelde.

Y  encargo á las Autoridades de todas clases que en cuanto 
tengan conocimiento del paradero del individuo expresado 
procedan á su detención, acordando sea conducido con cus
todia á esta Comandancia y á mi disposición.

Vigo 28 de Julio de 1908.=V.° B.°=Bernardo Pereira.= 
Por mandato del Sr. Juez, Francisco Pardo. JM- 606

ANUNCIOS OFICIALES
B a n co  de E sp añ a*

Pontevedra.
^Habiéndose extraviado los resguardos de depósito trans
misibles números 2.699 y 3.691, expedidos por esta sucursal 
en 10 de Enero de 1902 y en 2 de Enero de 1904, respectiva
mente, el primero á favor de D. Manuel Lorenzo Pazo, con
sistente en 18 500 pesetas nominales de Deuda pertua al 4 

i por 100 interior, y el segundo á favor de D. Fermín Bonllo- 
¡ sa Garrido por 2.500 en igual clase de Deuda, se anuncia al 

público por primera vez para que el que se crea con dere
cho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos mese», á 

; contar desde la inserción de este anuncio en los periódicos 
| oficiales G a o b ta  db M a d rid  y Boletín oficial de esta provin

cia, según determina el art. 6.° del Reglamento vigente de 
I este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin re- 
’ clamación de tercero se expedirán los correspondientes dn-
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plicadcs de dichos resguardos, anulando los primitivos y 
quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Pontevedra 29 de Agosto de 1908.=El Secretario. Lorenzo 
Fernández, X —150— 3

Ferroeirril Al&vés-Viízeaíno.
Com pañía anónim a,

Sa convoca á los accionistas á la junta general extraordi
naria que se celebrará en Vitoria, en el domicilió social, Es
tación. 24, primero, el martes, 22 de Septiembre del corrien
te trio, á las diez y seis horas.

El Presidente, Emile Cuylits.
ORDEN DEL DÍA

Disolución total y  definitiva de la Sociedad; su liquida
ción; nombramiento y poderes de los liquidadores.

El depósito de acciones, para tener derecho de asistencia, 
con arreglo al art. 15 de los Estatutos y la entrega de la pa
peleta de entrada, con expresión délos votos que cada accio
nista tenga derecho á emitir, tendrá lugar en el domicilio 
social todos los días laborables hasta el día 12 de Septiem
bre del ano actual, de las doce á las diez y ocho horas.

Vitoria 28 de Agosto de 1908.=E1 Secretario, Robuatiano 
Zulueta. X --130—11
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PARTE NO OFICIAL

A N U N C I O S

Seminarlo ECLESIASTICO DE aGUIRRE 
en Vitoria.

❖
D. Ignacio Lasquibar y Olaciregui, Rector del Seminario 

eclesiástico de Aguirre, establecido en esta ciudad de Vitoria.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por el término 

de treinta días, que se contarán desde esta fecha, á los que 
se crean con derecho á las becas y dotaciones instituidas por 
el limo. Sr. D. Domingo Ambrosio de Aguirre.

Las solicitudes documentadas en forma se dirigirán á esta 
Rectoría.

Y  para que llegue á noticia de los interesados, firmo el 
presente, de acuerdo con el Patrono de sangre D. León Va
lencia y Ándía, en Vitoria á 1.° de Septiempre de 1908.=Doc- 
tor Ignacio Lasquibar. X—149—2

S A N TO S D EL D IA
Sanios Oncsíforo, Fausto y compañeros mártires.

ESPECTACULOS
PRICE.— A las 9.—Fausto.
A las 4 y li2 .—La africana. _

APOLO.—A las 7.—Las bribón as.—Sección doble.—El 
de amores.—Las bribonas.

A las 4 y 1|3.—La noche de Reyes.—E l mal de amores. 
La patria chica.


